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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el 
Juez de primera instancia de Berga, de los cuales resulta: -

Que en sesión de 30 de Agosto de 1879, el Ayunta
miento de Bagá, teniendo presente que el común de ve
cinos de aquel pueblo se hallaba desde hacía más de 40 
años en la quieta, pacífica y no interrumpida posesión del 
terreno comprendido entre las casas de D. Mariano de 
Voiz y Escriu, la de D. Luis Calderes y otros, cuyo terre
no se llama la plaza del Donáo; y en atención á que en el 
día anterior D. Estéban Tresaages y Puig, por medio de 
Juan Compaña y Corominas, ekpezó á practicar excava
ciones en dicha plaza, interrumpiendo su uso y ocasionan
do los perjuicios consiguientes, abordó que se previniera 
inmediatamente á los operarios que habían abierto la zan
ja y trabajado en dicha plaza, |  á cualesquiera otros á 
quienes aquellos representasen que)esaran inmediatamen
te en sus trabajos; bajo apercibimi'tito, en caso contrario, 
de proceder contra ellos á lo que huiere lugar por desobe
diencia á la Autoridad; que asimismo'® les previniese pro
cedieran por cuenta suya, ó de quien'l® hubiera hecho 
trabajar, á reponer la plaza en el estado m que se halla
ba antes de empezar á practicar las excavaciones; bajo 
apercibimiento, en caso de no cumplir lo prevenido dentro 
de segundo día, de proceder el Ayuntamiento á hacerlo á 
costa de dichos operarios ó de aquel á cuyas órdenes es
tuvieren, encomendándose al Alcalde el cumplimiento de 
todo lo acordado:

Que en virtud de ello, dicho Alcalde mandó notificar 
los extremos que el referido acuerdo contenía á D. Este
ban Tresanges, cumpliéndose su mandato en 2 de Setiem
bre de 1879:

Que en 18 del propio mes y año el referido Tresanges 
acudió al Juzgado de primera instancia con un interdicto 
de recobrar, alegando que hacía más de 30 y 40 años 
que por sí y sus causantes estaba en legal, quieta y pací
fica posesión, en virtud de justos y legítimos títulos, de 
un patio ó solar, en el que de antiguo había edificado una 
casa que fué quemada durante la guerra civil de los 
años 1833 al 1840, cuyo solar radicaba:en la villa de 
Bagá, y en su calle antes llamada Mayor, hoy de la Igle
sia; que dicho solar, cuya superficie era unos 100 metros 
cuadrados, se hallaba comprendido bajo los linderos que 
se describían; que haría como unas tres semanas ó un 
mes que el demandante había sido despojado de la pose
sión del solar por el Ayuntamiento de Bagá, el cual se 
había apoderado del mismo con el pretexto de ensanchar 
la vía pública, ó sea la plazuela conocida por el Dondo, 
Sin mediar para ello los requisitos que la ley señala:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, el Juez dictó auto restitutorio, que ¡fué notificado al 
Ayuntamiento, quien, en su vista, acudió al Gobernador 
de la provincia para que suscitara al Juzgado la oportuna 
competencia:

Que el Gobernador, después de oir á la Comisión pro
vincial, dirigió al Juzgado el requerimiento de inhibición, 
fundándose en que, según el núm. 3.° del art. 72 de la vi
gente ley Municipal, es de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos cuanto se refiere al aprovechamiento,

cuidado y conservación de todas las fincas, bienes y de
rechos pertenecientes al común de vecinos, por cuya ra
zón obran dentro del círculo de sus atribuciones al pro
hibir que los particulares interrumpan el uso público de 
las vías y plazas de la localidad, y con mayor razón cuan
do las defienden contra actos que tiendan á atacar la pro
piedad de los mismos; en que hallándose el Municipio de 
Bagá en posesión del uso público del terreno de que se 
trataba, no había hecho sino cumplir con la obligación 
que le impone el núm. 5.° del art. 73 de la citada ley Muni
cipal al prohibir que un particular como D. Esteban Tre
sanges practicara excavaciones con objeto de apropiarse 
dichos terrenos; en que á tenor de lo preceptuado en el 
artículo 89 ue la propia ley Municipal, que prohíbe á los 
Juzgados y Tribunales admitir interdictos contra las pro
videncias administrativas de los Ayuntamientos y Alcal
des en los asuntos de su competencia, el Juzgado debió 
inhibirse del conocimiento del.interpuesto por Tresanges, 
y al no hacerlo así, había infringido lo dispuesto en el ar
tículo So del reglamento de 25 de Setiembre de 1863; en 
que si el dicho D. Esteban Tresanges se creía perjudicado 
por el acuerdo del Ayuntamiento, podía acudir por medio 
de los recursos establecidos en los artículos 171 y 177 de 
la ley Municipal, óbien amparándose.en el arL 43® de-Ja^' 
misma, á reclamar ante el Juzgado ó Tribunal competente, 
entablando las acciones oportunas, según lo que, atendida 
la naturaleza del asunto, dispusiesen las leyes, pero de 
ningún modo intentar un interdicto, cuya admisión está 
terminantemente prohibida:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que según el art. 10 de la 
Constitución del Estado y el 1.® de la ley de Expropiación 
forzosa, nadie puede ser privado de su propiedad sino por 
Autoridad competente y por causa justificada de utilidad 
pública; que según el art. 4.® de la .citada ley de Expro
piación forzosa, todo el que se crea privado de su propie
dad sin haberse llenado los requisitos que se expresan en 
el art. 3.® de la misma, podrá utilizar los interdictos de 
retener y recobrar; que el art. 89 de la ley Municipal vi
gente preceptúa que los Juzgados no admitirán interdictos 
contra las providencias de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia, pudiendo utilizar los 
interesados los recursos establecidos en los artículos 171 
y 177, expresándose en los números 3.® y 5.® de los artícu
los 72 y 73, que es de la exclusiva competencia y obliga
ción de los Ayuntamientos el cuidado, custodia y conser
vación de todas las fincas, bienes y derechos pertenecien
tes al Municipio; que Tresanges había probado, cual en 
derecho se requiere, que estaba en posesión del solar ab- 

. jeto del interdicto, por medio de testigos, corroborado el 
dicho de éstos por la escritura de adquisición que había 
presentado, inscrita oportunamente en el Registro de la 
propiedad, cuyos justificantes rechazaban lo alegado por 
el Ayuntamiento de la posesión de más de 40 años; que si 

, el solar en cuestión no pertenecía al común de vecinos, el 
. Ayuntamiento de Bagá no tenía que tomar disposición ni 
providencia alguna para el cuidado, custodia y conserva
ción del mismo, y al hacerlo se había extralimitado de sus 
atribuciones, procediendo el interdicto entablado; que 
Tresanges había venido trabajando en el solar en cues
tión, desde hacía unos tres años, y por lo tanto aun en el 
caso de que dicho solar hubiera pertenecido al Ayunta
miento, el particular llevaba, más1 de un año y un día en 
posesión del terreno, lo cual impedía á la Corporación mu
nicipal el poder revindicarlo; el Juzgado aducía además 
otras razones que. estimaba conducentes á demostrar su 
competencia:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, y re- 
: mitidas las actuaciones, se declaró mal formada la com
petencia por Real decreto de 27 de Abril de 1883:

Que subsanado el defecto notado, ¡el Gobernador, dé 
acuerdo con la Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el presente conflicío* 
que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 3.°, art. 72 de la ley Municipal vigente, 
según el cual es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos la administración municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio y  
establecimientos que de él dependan, etc.:

Visto el núm. 5.®, art. 73 de la misma ley, que impon© 
como obligación á los Ayuntamientos la administración, 
custodia y conservación de todas las fincas, bienes y dere
chos del pueblo:

Visto el art. 89 de la propia ley, que prohíbe á ios Juz
gados y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Visto el art. 172 de la referida ley, según el cual los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya sido ó no suspendi
da su ejecución, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, podrán reclamar contra ellos, «mediante de- 
«aŵ ítHBKrtef-elfttez ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes:

Considerando:
1.° Que la providencia del Alcalde y acuerdo del Ayun

tamiento de Bagá, dirigidos á sostener los bienes y dere
chos del común de vecinos de aquel pueblo, impidiendo 
que D. Esteban Tresanges practicara excavaciones en un 
terreno que la Corporación municipal creía pertenecer al 
referido pueblo, estuvieron tomados dentro del círculo da 
sus atribuciones:

2.® Que si Tresanges creía que dicho acuerdo lastima
ba sus derechos civiles, debió acudir con la correspon
diente demanda en la forma y manera que, atendida la  
naturaleza del asunto, disponen las leyes:

3.® Que el interdicto incoado vendría á dejar sin efec
to el acuerdo y providencias del Ayuntamiento y Alcalde 
de Bagá, dictados con competencia, en tales casos está 
prohibido á los Juzgados y Tribunales admitir y dar curso 
á los que en dichas condiciones se presenten;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, .

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinte y seis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, * • :

Antonio Cánovas «leí Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para pre

sentar á las Cortes un proyecto de ley para la venta de 
edificios pertenecientes al ramo de guerra en la provincia, 
de Málaga, cuyo producto se destinará á la construcción 
de un cuartel y oficinas para las dependencias militares 
de aquella plaza.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Jenaro «le tlncsafi».
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A LAS CORTES.
El mal estado de los edificios militares de Málaga, la ne

cesidad de su pronto reemplazo por otros de mejores con
diciones, y el deseo del Gobierno de acceder á los de aquel 
Municipio, dió origen á la ley de 26 de Julio de 1878, por 
la que se autorizaba la permuta entre ambas partes del 
cuartel de la Merced, el de Levante y edificaciones conti
guas, lindantes con la subida á la Coracha, la muralla baja 
de la Alcazaba con el edificio que sustenta, y el almacén 
de la provisión de agua, por un cuartel y dependencias 
militares, cuyos planos habían de hacerse por el Mmiste-
tío de la Guerra. , ,

A pesar del tiempo trascurrido nada ha hecho aquel 
Ayuntamiento para llegar al acuerdo que la misma ley 
•previene; y excitado repetidas veces, y últimamente por 
Beal orden de 19 de Abril último, indudablemente como 
consecuencia de ella presentó instancia, que remitió el 
Capitán general del distrito en 6 de Noviembre, solicitando 
un año de prórroga para llegar á dicho acuerdo, denegado

Sor Real orden de 80 de Enero del corriente ano, aten
iendo á los informes del Capitán general y Director ge

neral de Ingenieros, que manifiestan: el primero la impo- 
■ sibilidad en que se encuentra el Municipio de Halaga de 
cumplir su compromiso por la enorme deuda que sobre el

Sesa; y el segundo la urgencia de que se cumpla el art. 5.° 
e la precitada ley, que preve el caso, y dispone que se 

considere nulo si el Ministerio de la Guerra y el Ayunta
miento no llegasen á un acuerdo, como efectivamente ha
sucedido. , . ..

Es, pues llegado el caso de arbitrar otros medios que 
vengan á satisfacer la necesidad, de cada día más apre
miante, de dotar á la plaza de Málaga de los edificios, mi
litares de que carece; y como el estado del Tesoro público 
desgraciadamente no es tan holgado, como sería de desear, 
para que pudiesen destinarse sumas de consideración á 
ta l objeto, el Ministro que suscribe no encuentra más me
dio que el de vender en pública subasta los edificios inúti
les, y atender con su producto á aquella necesidad en la 
forma que detalla el proyecto de ley que, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y el de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de las Cortes. :

Madrid 23 de Mayo de 4884.=E1 Ministro de la Guerra, 
Jenaro  d e  Quesada .

PROYECTÓ DE LEY.
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Guerra 

para la venta en pública subasta, en la forma que más 
convenga y sea más eficaz para obtener el fin propuesto, 
de los edificios siguientes en Málaga: cuartel de la Mer
ced, de Levante, y edificaciones contiguas lindantes con 
la subida de la Coracha, la muralla baja de la Alcazaba 
con el edificio que sustenta, y el almacén de la provisión 
de agua; debiéndose invertir su producto íntegro en la 
construcción de un cuartel y dependencias militares; en 
la misma ciudad, con sujeción á los planos que se aprue
ben por el Ministerio de la Guerra.

Madrid 23 de Mayo de 1884.=EI Ministro de la Guerra, 
J enaro  d e  Quesad a .

REAL DECRETO.
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 

presente á las Cortes el proyecto de ley fijando la fuerza 
del Ejército permanente para el servicio de la Nación 
durante el año económico de ¡1884 á 4885.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. I i

ALFONSO, i
"i

El Ministro de la Guerra, í ;
Jen a ro  de quenada.

A LAS CORTES. ;
Al formular el proyecto de ley que fija la fuerza per

manente del Ejército para él año económico de 1884 á 
1885, en cumplimiento de los preceptos fie la Constitución 
del Estado, el Gobierno de S. M. se ha ajustado á las ci
fras consignadas en los proyectos de presupuestos.

El Ejército de la Península tendrá 93.638 hombres co
mo fuerza permanente, y 28.000 más durante los tres me
ses necesarios para instruir á los reclutas de nuevo ingreso 
en las filas antes de que puedan prestar servicio.

La fuerza para el Ejército de la isla de Cuba se reduce 
de 25.653 hombres á 22.457, número que considera sufi
ciente la Autoridad superior militar de aquella, y que no 
admite mayor reducción si las necesidades del servicio en 
nuestra gran Ántilla han de quedar atendidas como co
rresponde.

En los Ejércitos de Puerto Rico y  Filipinas se mantie
nen con ligeras diferencias las cifras que determina la ley 
vigente, y serán de 3.176 para el primero, y 8.256 para el 
segundo, sin contar en estas fuerzas, así como en las de 
Duba, las de la Guardia civil, por figurar en el presupuesto 
del Ministerio de la Gobernación.

La distribución de las que se fijan entre las diferentes 
armas y cuerpos del Ejército se determinan en los estados 
que forman parte de los proyectos de presupuestos para 
3a Península y posesiones de Ultramar.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Mihistros y autorizado previa
mente por S. M., tiene la honra de someter á la aproba
ción de las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 13 de Junio de 1884.=E1 Ministro déla Guerra, 
J enaro de Quesada. j

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° La fuerza del Ejército permanente de la 

Península para el año económico de 1884 á 1885 se fija en 
$3.638 hombres.

Art. 2.® Durante los tres meses de instrucción de los

reclutas fie nuevo ingreso habrá 28.000 hombres más en 
el arma de infant;r_a _ .

Art. 3.® La fuerza de los Ejércitos de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas será 22.457, 3.176 y 8.256 hombres res
pectivamente. , , , _

Madrid 13 de Junio de 1884.—El Ministro de la Guerra,. 
Jenaro  de  Qu e sa d a .

MINISTERIO D I  MARINA-

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Marina,
V engo en nombrar Vocal del Consejo de gobierno y 

administración del fondo de premios para el servicio déla 
expresada Marina á D. Pedro Antonio Muchada, Diputado 
¿ Cortes.

Dado en Palacio á diez y  seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
: I I  Ministro de Marina, ■:
 ̂ Juan Aatequera*

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Oviedo á D. Angel Guerra, que lo es en la de 
Gerona.

Dado en Palaoio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

Fernando Coi-Gayón.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia dé Gerona á D. Ricardo Cisneros, que ha desempe
ñado igual cargo en la de Huesca, y es en la actualidad 
Interventor de Hacienda en la de Toledo.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando C os^ ayén#

MINISTERIO DI LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación fiel 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de La Madroñera decretada por V. S., lo evacuó 
con fecha 15 de Abril en los términos siguientes:

«Exorno, Sr,: Con Real orden de 5 del actual se ha 
remitido á infórme de ésta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de La Madroñera, decretada 
el 18 delmes anterior por el Gobernador de Cáceres.

De la visita girada por un Delegado que la expresada 
Autoridad nombró para que inspeccionase los distintos 
ramos de la Administración municipal del expresado tér
mino, resultó que los libros de arqueos mensuales tenían 
bastantes enmiendas, raspaduras y borrones, y el de in
tervención, á más de adolecer de idénticos defectos, esta
ba sin firmar ni sellar en muchas de sus hojas; que no se 
había tomado acuerdo alguno referente á la distribución 
mensual de los fondos, loque se hacía en virtud délas 
órdenes del Alcalde; que el libro ó padrón de vecinos no 
se hallaba extendido en la forma que determina el art. 48 
de la ley Municipal; que en la sesión celebrada el 5 
de Agosto último se acordó por unanimidad dar una 
gratificación de 425 pesetas al apoderado que la Corpo
ración tenía en la capital de la provincia por el mu
cho trabajo que le había dado la liquidación de una 
lámina, y otra de 5 céntimos por 400 de todo el valor 
nominal que presentase en la Delegación de Hacienda 
para su conversión, haciéndose esto á pesar de que 
el referido apoderado tenía consignado un sueldo fijo 
en el presupuesto; que en la misma sesión del 5 de 
Agosto se acordó también saear de la Caja municipal 
25.000 pesetas y colocarlas en depósito con el interés 
de un 6 por 400 anual en una casa de banca de Tru- 
jillo; que en otra sesión celebrada el 27 de Diciembre 
se acordó asimismo por el Ayuntamiento dar 2‘50 pese
tas de retribución diarias á los dos Concejales comisio
nados para el servicio de recomposición de las calles, y  
en la celebrada el 45 de Julio se nombró Depositario á 
otro Concejal, con el sueldo asignado en el presupuesto 
para este cargo; que el libro de censo electoral correspon
diente al año 4884 no había sido adicionado en los años 
posteriores, y se hallan sus hojas sin rubricar por el Se
cretario, y sin firmar por los 40 electores sacados á la 
suerte como dispone la ley; que no se habían formado ni

publicado las listas electorales para Concej .v ; que la 
Junta municipal no había aprobado las cum del ejer
cicio anterior; que los repartimientos de o, amos de 
los 40 ejercicios anteriores no fueron aprooados por el 
Ayuntamiento y triple número de contribuyentes, sino 
únicamente por aquél; que no se habían formado las Or
denanzas de policía urbana y rural, y que las últimas 
aprobadas lo fueron con fecha 45 de Abril de 4882; que 
no existía libro de acuerdos de la Junta municipal, y el 
inventario de documentos existentes en el Archivo y Se
cretaría sólo alcanzaba hasta el 46 de Abril de 1882, no 
habiendo sido adicionado posteriormente; que no se ha for
mado por el Secretario el extracto mensual de los acuer
dos tomados por la Corporación, no habiéndose cumplido 
por tanto en este punto lo dispuesto en el art. 409 de 
la ley Municipal, y por último, que los servicios de Ayun
tamientos y bagajes no se llevaban con las formalidades 
debidas y no se habían formado las listas de Compromi
sarios para Senadores.

La Sección, en vista de los hechos que quedan referi
dos, entiende que resulta justificada la suspensión del 
Ayuntamiento de La Madroñera decretada por el Gober
nador de la provincia, pues la serie de infraccioxies lega
les que el mismo ha cometido, no sólo en fiuanto se refiere 
á la contabilidad municipal, de las cuales debe respon
der en primer término el Alcalde como Ordenador de Pa
gos y él Interventor de los fondos municipales, sino tam
bién en cuanto á otros ramos de la Administración mu
nicipal, demuestran el abandono punible y la negligencia 
grave en que la Corporación suspensa incurría, desaten
diendo el cumplimiento de sus deberes que le estaban im
puestos con perjuicio de los intereses del Municipio, ha
biendo además méritos suficientes para que se ordene al 
Gobernador que remita el tanto de culpa á los Tribuna
les, porque no habiéndose formado ni publicado á su de
bido tiempo las listas electorales para Concejales, el Ayun
tamiento de La Madroñera ha incurrido en una de las 
omisiones previstas en la ley de 20,de Agosto de 1870;

Opina; por tanto, la Sección que resultando fundada la 
providencia del Gobernador de Cáceres á que el dictamen 
se refiere, procede que se confirme, haciéndose además á 
la expresada Autoridad la prevención que se indica en el 
dictamen.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. /

De Real orden, con/inclusión del expediente, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. ¡ Madrid 20 de Abril de 4884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la. provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES-ORDENES. 
limo. Sri S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que se den las gracias en su Real nombre, por el im
portante y gratuito servicio que han prestado en concepto 
de Jueces del Tribunal de oposiciones á las cátedras de 
Inglés de los Institutos de Sevilla y Málaga, Presidente 
p. Joaquín María Sanromá, y á los Vocales D. Eduardo 
Martín Peña, D. José Antonio Rebolledo, D. Salvador 
García Mediavilla, D. Juan Izaguirre, D. Marcelino Áve- 
11a y el Doctor II. Cappeo, acordando al propio tiempo 
que se haga público por medio de la Gaceta para satis
facción fie los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 49 
de Mayo dé 4884.

HDAL.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con 
el dictamen de la Junta facultativa de Montes y lo pro
puesto por ese Centro directivo, ha tenido á bien aprobar 
la adjunta clasificación de los montes públicos del partido 
judicial de Lorca, provincia de Murcia, formada por la 
Comisión de rectificación del Catálogo, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden de 8 de Noviembre de 4877, y  
la cual se publicará en la Gaceta de Madrid y en el Bo
letín oficial de la referida provincia, remitiéndose al Mi
nisterio de Hacienda las Memorias descriptivas y los pla
nos correspondientes á los montes incluidos en la relación 
número 5 de dicha clasificación á los efectos prevenidos 
en la citada Real orden, y devolviéndose á la expresada 
Comisión los de las cuatro relaciones restantes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 4884.

; VIDAL.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comereio..
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Relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.* déla Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del Real decreto 
y Real urden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865.
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llado délos 
Bolos........ N. terrenos labrados de propiedad particu

lar; E. terrenos labrados de propiedao 
particular, parcela ó trozo XVIII del 
monte enajenable denominado Sierra del 
Servalejo y vereda de la Cañada del 
Pozo; S. terrenos labrados de propiedad 
particular; 0.  rambla del Pantano de 
Valdeinflerno y terrenos labrados de pro
piedad particular.. . . . . .  t .
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3.65Í
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del Carril 
y Peña del 
Almirez... N, terrenos labrados pertenecientes ¿  las 

Casas de la Culebrina dé Belmonte y de 
García, Casa y pantano de Valdeinflerno, 
terrenos labrados de los Talas del ba
rranco de los Ciervos de los Herios, de 
la Cañada de Reverte y de otros y ram^ 
bla del Saladillo; E. hacienda denomina
da del Marrajo, de propiedad particular, 
terrenos montuosos dé propiedad parti
cular, monte denominado de Cacha y te
rrenos labrados de particulares; S. ca 
mino de Véléz á Muía, terrenos labrados 
y haciendas de propiedad particular; 0. 
provincia de Almería y terrenos labra 
dos de la háeienda de la Culebrina......... 8 9

»
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S

S3 68 í
I * Idem.... • • . Idem íd. • .  • • Vertientes al 

barr a n c o  
de las Lo
b e r a s  y 
rambla del 
Salero.  . . .

|

N. terrenos labrado» de propiedad particu
lar; E. hacienda denominada del Marra* 
jo, de propiedad particular; S. rambla 
del Salero y terrenos labrados de propie 
dad particular; Q. terrenos labrados de 
propiedad particular . . . . . . . . ...............

V

40 9 9 40 Idem... . . . . 9 j » ■

T o t a l e s ......... 4.631 m 6 4.489

Nota. Para el detalle, asi de las flnca's particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros de los respectivos montes. 
Madrid á l de Octubre de 4883.==K1 Presidente, A, Campuzano.

Relación núm. 2 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos qué re-* 
sultán impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación.
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Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se den las gracias en su Real nombre, por el im- 
•portanto y gratuito servicio que han prestado en concepto 
de Jueces del Tribunal de oposiciones á las cátedras de 
Psicología, Lógica y Filosofía moral de los Institutos de 
Lugo y Tapia, al Presidente D. Melchor Salva, y á los 
Vocales D. Cristóbal Vidal, D. Urbano González Serrano, 
D. Antonio López Muñoz, D. Francisco Jiménez Lomas, 
D. Hermenegildo Giner de los Ríos y D. José Avila y Alar- 
cón, acordando al propio tiempo que se haga público 
por medio de la Gaceta para satisfacción de los intere
sados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Mayo de 1884.

PIDAL.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que se den las gracias en su Real nombre, por el im
portante y gratuito servicio que han prestado en concepto 
de Jueces del Tribunal de oposiciones á las cátedras de 
Retórica y Poética de los Institutos de Murcia, Pamplona, 
Avila y Canarias, al Presidente D. Mariano Catalina, y á 
los Vocales D. Emeterio Suaña, D. José María García 
Alvarez, D. Pedro Yuste, D. Alejo García Moreno, D. Luis 
Rodríguez Miguel y D. Narciso Campillo, resolviendo al 
propio tiempo que se haga público por medio de la Ga
ceta para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Mayo de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

Remitido al Consejo de Estado el expediente promo
vido en el Gobierno de esa provincia, á instancia de Don 
Antonio Pascual, en solicitud de autorización para esta
blecer un criadero de peces en el río Bañuelos, con fecha 
9 del actual informa en pleno aquel alto Cuerpo lo que 
fiigue;

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 1$ de 
Enero último, el Consejo ha examinado el expediente ins
truido á instaneia de D. Antonio Pascual en solicitud de 
autorización para establecer un criadero de peces y de 
sanguijuelas en el cauce del río Bañuelos en la provincia 
de Ciudad Real:

Resulta que el interesado en 9 de Mayo de 1881 acu
dió al Gobernador de la expresada provincia, manifes
tando que en el cauce mencionado, y en el espacio com
prendido entre puente Nolaya y la Sarlitera, existen unos 
charcos ó remansos formados con las aguas del río, que 
no tienen ni pueden tener otra aplicación que la que pro
pone el exponente* con la oual ningún perjuicio se cau
sará á la salubridad pública ni á tercero, y pidiendo, por 
Jo tanto, la autorización correspondiente Acompañaba un 
proyecto de las obras, del que se deduce que el peticiona
rio quiere aprovechar tres tablas de aguas que existen en 
dicho río, la primera de 380 metros de largo por 38 de 
ancho y 14 de profundidad, denominada el Congost; la se
gunda de 200 metros de longitud por 70 de anchura y cin
co de profundidad, llam ada del Salado, y la tercera de 580 
metros de largo por 47 de ancho y 14 de profundidad, co
nocido con el nombre del piélago; á la distancia de cinco 
metros de la orilla izquierda piensa construir un depósito 
de 20 metros de largo por cinco de ancho y con destino á 
criadero de sanguijuelas. Para el vivero trata de cons
tru ir én toda la anchura del río y en el punto señalado en 
el plano con la letra A  una estacada con encañada para 
dar entrada á la pesca que del río Guadiana sube al Ba
ñuelos. Una segunda estacada, sin encañada, á los 20 me
tros más arriba para proteger la primera, y en el punto B 
otra estacada con encañada completamente cerrada para 
Impedir la salida de la pesca aislándola del Guadiana. 
También propone llevar á cabo la limpia del río en aque
llos puntos en que las plantas obstruyen el cauce, y hacer 
en las márgenes plantaciones de caña y arbolado para dar 
alimento y abrigo á los peces. Las especies que se hallan 
en aquel río son: tencas; carpas y algunas especies de 
cachos. El coste de una de las empalizadas que se proyec
tan se presupone en 701 pesetas 80 céntimos:

Considerando el caso comprendido en los artículos 222 
y  223 de la ley de Aguas, el Gobernador en 21 de Octubre 
de 1881, de acuerdo con el informe favorable del Ingeniero 
Jefe, concedió la autorización solicitada con las condicio
nes propuestas por el Ingeniero. '

Contra esta autorización reclamó el Ayuntamiento de 
Miguelturra, alegando que con ella se destruían los abre
vaderos de ganados, el único lavadero del pueblo y todas 
las servidumbres j|e los vecinos colindantes. 
l  El Gobernador desestimó la reclamación; el Ayunta

miento apeló ante V. E., y por Real orden de 22 de Junio 
de 1882, de acuerdo con la Sección 4.a de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, se declaró nula y 
sin efecto la autorización otorgada por el Gobernador, sin 
perjuicio de que el interesado pudiera pedir en debida for
ma y con arreglo á la ley y reglamento de Obras públicas 
la concesión del cauce que intentaba utilizar, fundándose 
en que el Gobernador se había excedido de sus atribucio
nes, en razón á que el caso no se hallaba comprendido en 
los artículos 222 y 223 de la ley de Aguas, que sólo se re
fiere á la concesión de aguas públicas para viveros ó cria
deros de peces en terrenos particulares á orillas de los 
ríos, pero sin invadir el cauce, y en que para autorizar la 
ocupación de este, que es de dominio público, se requiere 
la autorización del Ministerio de Fomento.

En su virtud, el interesado, en 23 de Julio de 1882, 
acudió á V. E. solicitando la concesión para el objeto men
cionado del terreno público necesario, eliminando la parte 
comprendida en el término de Miguelturra, y concretán
dose á los charcos del término de Ciudad Real en una ex
tensión de dos kilómetros, en vez de los cuatro que com
prendía la anterior petición.

El Ingeniero Jefe, el Ayuntamiento de Ciudad Real, la 
Comisión provincial y el Gobernador informaron favora
blemente, y la Sección 4.a de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos manifestó que la pretensión de 
D. Antonio Pascual consta de dos partes: una que se re
fiere á la autorización para establecer en varios remansos 
del río Bañuelos obras destinadas á criadero de peces; y 
otra para construir á cierta distancia de la orilla un de
pósito de sanguijuelas: que para ambas se necesita la ocu
pación de terrenos de dominio público y el aprovecha
miento de aguas públicas, y que por lo tanto debe aten
derse á las leyes de Obras públicas y Aguas,

Que la concesión de los remansos con el derecho ex
clusivo de pesca en ellos equivaldría á un privilegio en 
favor del concesionario, que como todos los de esta dase 
está abolido, siendo libre el ejercicio déla pesca en los 
ríos según el art. 129 de la ley de Aguas vigente (169 de 
la de 1866), por lo cual no puede otorgarse esta con
cesión:

Que la de terreno de dominio público en que se pro
yecta el depósito y criadero de sanguijuelas podría hacer
se por ese Ministerio en la forma y con las condiciones de 
la ley y reglamento de Obras públicas, y la de las aguas 
necesarias para este criadero correspondería al Goberna
dor con arreglo al art. 222 de la ley de Aguas.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio plan
tea la cuestión de si son posibles estas concesiones en 
cauces públicos, opinando que si bien los derechos exclu
sivos de pesca están abolidos como todos los derechos se
ñoriales, y si bien la pesca está declarada libre en los cau
ces públicos por las leyes de Aguas de 4866 y 1879, dicha 
abolición se refiere á los derechos exclusivos que proce
dían de las condiciones personales de los que disfrutaban 
de ellos, pero no á los que como en el caso actual se deri
ven de concesiones administrativas otorgadas en premio 
de gastos hechos para crear una industria, fomentando 
así la riqueza general; pero teniendo en cuenta que la li
bertad absoluta de la pesca y aun la imposibilidad de 
coartarla, parecen deducirse de las órdenes de 15 de No
viembre y 4 de Diciembre de 1873, propuso el Negociado 
que se oyera á este Consejo.

Así lo acordó V. E., y cumpliendo el Consejo su co
metido manifestará que la Sección de Gobernación y Fo
mento de este Consejo en su dictamen de 25 de Noviem- 

í bre de 1873, en el expediente en que varios vecinos de 
Proaya y San Adriano, provincia de Oviedo, pedían auto
rización para construir por su cuenta una rampa sobre el 
machón de la fábrica de armas de Trubia, que facilitase 
el paso del salmón y de las anguilas, interrumpido por la 
presa abierta sobre el río para el servicio dé aquel esta
blecimiento, á condición de que se les concediese el privi
legio exclusivo de la pesca durante los seis primeros años, 
opinó que declarada por las Cortes de Cádiz la libertad de 
la pesca, y abolidos después de la Restauración de 1814 
todos los privilegios exclusivos, privativos y prohibitivos 
concedidos á corporaciones ó particulares en punto á 
pesca, y teniendo todos el derecho de pescar en los ríos 
con sujeción á las reglas de policía, según así lo declara 
el art. 169 de la ley de Aguas de 1866, no podía concederse 
el privilegio exclusivo que se solicitaba por ser contrario 
á la ley.

De acuerdo con este dictamen, resolvió ese Ministerio 
el expediente referido por orden de 4 de Diciembre de 1873, 
y de conformidad también el Consejo con esta doctrina, 
entiende que debe desestimarse la petición de D. Antonio 
Pascual en lo que se refiere al establecimiento, en los 
charcos del río Bañuelos, de lo que llama criadero de pe
ces; porque según se deduce de sus solicitudes y sobre 
todo del proyecto presentado, lo que pretende no es cons
truir estanques artificiales ó viveros á orillas del río, de
jando éste libre, que es lo único que autoriza el a r t  %%%

de la ley de Aguas, sino en realidad apoderarse de dos ki
lómetros del río en toda su anchura en los sitios en que 
las aguas tienen más profundidad, y en que, por lo tanto, 
se refugian los peces de mayor tamaño, cerrar dichos re
mansos, de modo que la pesca que entra naturalmente en 

 ̂ ellos no pueda salir, y en recompensa de obras de un 
coste insignificante, disfrutar exclusivamente de la pesca 
que hoy pertenece á todos.

Si esto se consideró que no podía concederse por es
pacio de seis años, según la orden citada, por oponerse á 
ello la ley de Aguas de 1866, es indudable que mucho me
nos se podía conceder á perpetuidad como hoy se pre
tende; porque la vigente ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879 consigna el mismo principio de la anterior en su 
artículo 129.

En cuanto á la concesión del terreno de dominio pú
blico de la orilla del río Bañuelos para construir un de
pósito y  criadero de sanguijuelas podía concederse, si el 
interesado se conforma con reducir á esto su petición, con 
tal que para ello se cumplan todos los trámites y condi
ciones que para esta clase dé concesiones exigen la ley y  
el reglamento de obras públicas, y después de hecho esto, 
para utilizar el agua del río Bañuelos necesaria para el de
pósito de sanguijuelas, procederá que el Gobernador de la 
provincia otorgue la concesión correspondiente con arre
glo al art. 222 de la ley de Aguas.

Resumiendo el Consejo, es de dictamen:
1.® Que procede denegar la concesión solicitada por 

D. Antonio Pascual para establecer en los remansos del 
río Bañuelos un criadero de peces, porque envuelve un 
privilegio exclusivo de pesca en parte de un río contrario 
á la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879.

2.® Que si dicho interesado limitara su pretensión al 
establecimiento de un depósito y criadero de sanguijuelas 
á orillas del mencionado río, podría otorgársele por V. E. 
la concesión de los terrenos de dominio público en que 
haya de construirlo por los trámites y con las condicio
nes de la ley y reglamentos de obras públicas vigentes, y  
por el Gobernador de la provinciana de las aguas necesa
rias para dicho depósito de sanguijuelas, con arreglo á 
los artículos 222 y siguientes de la referida ley de Aguas.

V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más 
acertado.»

Y habiendo resuelto S. M. el Rey (Q. D. G.) de con
formidad con lo propuesto en el preinserto dictamen, lo 
comunico á V. S., con devolución del expediente y pro
yecto. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Mayo de 1884.

PIDAL.
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad Real.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE  HACIENDA.

Subsecretaría.
El día 8 de Julio próximo, á la una de la tarde, tendrá lu

gar ante él Exorno. Sr. Subsecretario del mismo, ó función ario 
en quien delegue, la subasta pública para contratar k s obras 
de la construcción de una gran crujía en el ángulo S* E. de la 
manzana núm. 16 del barrio de Argüelles, con fachadas á las 
calles de Ferraz y E. del edificio qué se destina 4 almacenes 
del Teatro Real en la expresada manzana, con sujeción á los 
planes, presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y  
económicas, aprobados por Real orden de 16 del actual.

El tipo máximo para la subasta será la cantidad de 91.796 
pesetas 34 céntimos, no admitiéndose ninguna proposición que 
exceda de dicho tipo, y debiéndose presentar éstas en papel 
del sello 11.*

Ei piano, presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
y económicas estarán de manifiesto para ser examinados por 
los que deseen interesarse en el remate todos los días no feria
dos, de once de la mañana á cinco déla tarde, en el Negociado 
del Teatro Real de esto Ministerio.

Madrid 17 de Junio de 1884=E1 Subsecretario, el Vizcon
de de Campo Grande.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . M enterado del proyecto, 

presupuesto y pliegos de condiciones formados para jas obras 
de construcción de una gran crujía en el ángulo S. E, da la  
manzana núm. 16 del barrio de Argüelles, con fachadas á la  
calle de Ferraz y E. del edificio que se destina pam almacenes 
del Teatro Rea), se compromete á realizarlas por la cantidad
de   (en letra) pesetas, con sujeción á lo estipulado en los
referidos documentos.

D irección gen era l d e  la Deuda pública .
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 26 del co

rriente, á la una de la tarde, tengan lugar en el despacho prin
cipal de la misma las subastas que corresponde efectuar en el 
cuarto trimestre de este año económico, y que tienen por objeto 
la amortización dé acciones de obras públicas y de carreteras 
de las emisiones de 3i de Agosto de 186$, 85 de Julio de 1855 y  
6 dé Junio de 1856, dando principio con la de acciones de 
obras públicas, y continuando con las de carreteras por el orden 
de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo 
en cuenta las consignadas para este servicio en el presupuesto- 
vigente, y las aplicadas hasta el día por cuenta del mismo, son 
las que & continuación se expresan;
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Pesetas. ¡¡

Para la de acciones de obras públicas, emisión f
de Julio de 1858.......................................; v, • • • • ^3.645 I

Para la de acciones de carreteras, de la emisión de i
55 millones de 31 de Agosto de 1852...........   29.582*30 j

Para la de id., emisión de 20 millones de 25 de 1
Julio de 1855............. ............    1.903‘60

Para la de id., emisión de 34 millones de 6 de Ju
nio de 1856. * ..............................................  7.651*50
Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 

formalidades siguientes:
1.* El tipo para la presentación de proposiciones será abier

to, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por orden de 
menor á mayor en cambios y cantidades hasta invertir la suma 
destinada á la amortización.

2.* Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Beal orden de 27 de Junio de 1882.

3.* Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que en virtud de 
lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, ha
brán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbré del Estado de una peseta, clase 11.a

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezca, 
por unidades y cóntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo; consignándose también la numeración de 
los valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión, 
respecto á las acciones de carreteras, de si son de las emisiones 
de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
que deba garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central los días 24 y 25 del actual, de once de la mañana 
á cinco de la tarde, y el 26, de once á doce de la mañana. Pasada 
esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta antes 
de empezar la lectura de los pliegos. ,

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios de
signados para este acto en Real orden de 13 de Abril de 4881; 
después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieren presentado en la Sección Central, se 
dará principio al acto leyendo el anuncio de las mismas, y se
guidamente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando 
el número del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio ¿ que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que n o • 
contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De 
lasque reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 4.a de este anuncio, 
considerándose al efecto como una sola proposición todas las 
suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la frac
ción efectiva que no complete el nominal de una acción.

40. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas
tas  deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al 
en  que se publique la adjudicación en la Gaceta, no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la pro
posición; teniendo presente que de no verificarlo en el plazo 
mencionado perderán el deposito de garantía y quedará por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, asi como los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la 
subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

44. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de recibo con facturas 
duplicadas, que con los pliegos de proposiciones se hallan de 
venta en la portería de esta Dirección general; en la inteligen
cia de que si las acciones llevasen el cajetín que acredita haber
se presentado al cobro de los intereses del vencimiento de 30 
del comente habrá de reintegrarse el importe de los mismos.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso:
*A la Dirección general de la Deuda para su amortización por 

subasta.
(Fecha y firma del interesado.)»

f2. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 
de los interesados, entregándoles el Negociado de recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas á fin de que le conserven como res
guardo entre tanto que se hace el llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 47 de Junio de 1884.«==E1 Director general, Francis

co Luis de Retes.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e . . . ... pesetas no
minales e n . . . ,  , cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y  céntimos por 400, dentro de los
ocho días siguientes alen que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
drid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda e n . . . . .  del m es.. . . . ;  y al efecto incluye el 
documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Dirección general de  Rentas Estancadas.
El día 22 de Julio próximo venidero, de una y media á dos 

de la tarde, tendrá lugar en la Fábrica de tabacos de Sevilla 
una subasta pública pera contratar Ja adquisición de 45 mar
mitones de hoja áe lata de 0‘340 metros de altura y 0‘38Q de 
diámetro exterior, teniendo el cilindro interior 0m00 de altu 
ra  y 028, y dí g cubos de cinc formados de plancha, núm. 45, 
con asa de hierro y dimensiones ordinarias, cuyos efectos se 
destinan para ios talleres de Conchas y Regalías peninsulares 
de dicho estabh cimiento.

Los Imitadores presentarán sus proposiciones en pliegos ce
rrados, firmados por ellos 6  por apoderado con poder bastante, 
rubricando las cubiertas de AqüéllóSj y sujetando además sus 
ofertas á los siguientes requisitos:

4.* Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo, é ir  
extendidas en papel de la clase 44.a

2.a Que el tipo propuesto no exceda del de 349 pesetas 50 
«óntimos que como máximo se se ñala para éste remate.

3.a Expresar ios precios en letr a, por pesetas y céntimos de 
peseta, sin otra fracción menor* y ein agregar ninguna condi- 
eión eventual que altere, amplíe ó modifique las condiciones 

j íe lp l ie p y  presupuesto aprobados p^ra este servicio.

P 4.• Ir acompañadas de la cédula personal del firmante y del 
documento que acredite haber depositado en la Pagaduría <*8 la 
Fábrica la cantidad de 25 pesetas en efectivo metálico.

El pliego de condiciones facultativas y económicas, así como 
el presupuesto aprobado para este servicio, estarán de mani
fiesto en la Fábrica de tabacos referida hasta el día del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Junio de 488L==E1 Director general, Gumer

sindo Vicuña.
vi " ^ 2  Mcdelo de proposición.

D. A. de T., vecino d e .. • . y que reúne las circunstancias 
que exige la ley para presentarse en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  fecha   núme
ro    y en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla, fe
cha. . . . . ,  núm   y de cuantos requisitos se previenen para
adquirir en pública subasta el servicio referente á construir y 
entregar en la Fábrica de Sevilla diferentes marmitones de 
lata y cubos de cinc, se compromete á verificarlo bajo las 
condiciones estipuladas, por la cantidad total de pese
ta s . . . . .  céntimos.

(Fecha y firma del interesado.) 524—S

El día 23 de Julio próximo venidero, de una y media á dos 
de la tarde, tendrá lugar en la Fábrica de tabacos de Sevilla 
una subasta pública para contratar la adquisición de una pren
sa vertical de husillo de hierro, con 0“ ,92i) de ancho y im $80 de 
altura, pudiendo desarrollar una presión de 60.000 kilogramos, 
las columnas y husillo de hierro forjado y torneado, y los so
meros y platillos de hierro colado, cuyo artefacto se destina á 
moldear los mazos de cigarros de los talleres de Conchas y 
Regalías peninsulares del referido establecimiento.

Los licitadores presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, firmados por ellos ó por apoderado con poder bastante, 
rubricándolasfén las cubiertas de aquellos, y sujetando además 
sus ofertas á los siguientes requisitos:

4.a Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo, é ir 
extendidas en papel de la clase 44.a

2.a Que el tipo propuesto no exceda del de 600 pesetas que 
como máximo se señala para este remate.

i 3.a Expresar los precios en letra, por pesetas y céntimos de 
1 peseta, sin otra fracción menor y sin agregar ninguna condi

ción eventual que altere, amplíe ó modifique las condiciones 
del pliego y presupuesto aprobados para este servicio.

4. Ir acompañadas de la cédula personal del firmante y 
de documento que acredité haber depositado en la Pagaduría 
de la Fábrica la Cantidad de 30 pesetas en efectivo metálico.

El pliego de condiciones facultativas y económicas, así co
mo el presupuesto aprobado para este servicio, estarán de m a
nifiesto en la Fábrica de tabacos referida hasta el día del re 
mate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Mádrid 44 dé Junio de 4884,=®E1 Director general, Gumer

sindo Vicuña.
Modelo de proposición.

D. A; de T., vecino d e .. . . . ,  y que reúne las circustancias 
que exige la ley para presentarse en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta bh Madrid, fe c h a .. . , . ,  núme
r o . . . . . .  y en el Boletín oficial de Uprovincia de Sevilla, fe
c h a .* ...,  núm .. . . . i  y de cuantos requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta el servicio referente á entregar é 
instalar en la Fábrica de tabacos de Sevilla, una prensa ver
tical de husillo de hierro, se compromete á verificarlo bajo las 
condiciones estipuladas, por la cantidad total d e . . . . .  pese
ta s . . .  . .  céntimos.

I (Fecha y firma del interesado.) 525—S

El día 24 de Julio próximo venidero, de una y media á dos 
de la tarde, tendrá lugar en la Fábrica de tabacos de Sevilla 
una subasta pública para contratar la adquisición de 45 es
puertas de un metro de diámetro de pleita de esparto curado 
y tejido, cósidás laé juntas y reforzadas con tiras de pleita 
trasversales y costura de tramilla de esparto con borde ovilla
do á punto por encima, y nueve asas intercaladas, cuatro en 
la beca, cuatro á mitad de Ja altura y una en el fondo; y 30 
esportones de 0® ,75 dé la  misma construcción y con el mismo 
número de asas que las anteriores; todos cuyos efectos se 
destinan á los talleres de Conchas y Regalías peninsulares de 
la Fábrica de tabacos de Sevilla.

; Los lidiadores preseátarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados firmados por ellos ó por apoderado con poder bas
tante, rubricándolos en las cubiertas dé aquellas, y sujetando 
además sus ciertas á los siguientes requimos:

4.° Estar redactadas con arreglo ai a ¡junto modelo, é ir 
extendidas en capel dé la clase 44.a

•2.a Que él tipó propuesto no exceda:-del de 495 pesetas, que 
como máximo se señala para este remate,

3.a Expresar los precios en letra, por pesetas y céntimos de 
peseta, sin otra fracción menor y sin agregar ninguna condi
ción eventual que altere, amplíe ó modifique las condiciones 
¿el pliego y presupuesto aprobado para este servicio.

4.a Ir acompañadas de la cédula personal del firmante y de 
documento que acredite haber deposiiado en la Pagaduría de 
la Fábrica la cantidad de 20 pesetas en efectivo metálico.

El pliego de condiciones facultativas y económicas, así como 
el presupuesto aprobado para esls servicio, estarán de mani
fiesto en la Fábrica de tabacos referida hasta el día del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Junio de 1884. «~Ei Director general, Gumer

sindo Vicuña.
Modelo de proposición.

D. A. de T-, vecino de   y que reúne las circunstancias
que exige le ley para presentarse en acto púb ico, enterado del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  fecha . . . . ,  núm e
ro. . . . . ,  y en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla, fe-

|  cha   núm   y de cuantos requisitos se previenen para
|  adquirir en pública subasta el servicio referente á construir y 
[ entregar en la Fábrica de tabacos de Sevilla, diferentes efectos 
I de espartería, se compromete á verificarlo bajo las condiciones
I estipuladas, por la cantidad total de p e s e t a s . c é n -
¡ tim os.
I (Fecha y firma del interesado). 523—S

D irecc ión  d e  la  C aja  g e n e ra l d e  D epósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art.32 del reglamento de esta 

Dirección general, quedan desde la presente fecha nuios, y sin 
ningún valor ni efecto, des resguardos talonario* expedidos por 
esta Caja central con los números 55.346 y 420.538 de entrada, 
43.837 y 28.806 de registro, constituidos en 16 de Abril de 4868 
y  47 de Mayo de 1877 por D. Juan Rovira y Formosa para ga
rantir D. Narciso Rouré el destilo de Admii}istr¿dor de la 
Aduana de Borot, provincia de Barcelona, importantes respec
tivamente 40.062 pesetas 50 céntimos y  5.906 pesetas 25 cénti
mos, arabos en Deuda perpetua al 4 por 400, toda vez que el

importe de dichos resguardos está destinad!» & reintegrar a l
Tesoro de la cantidad por que resultó ale&ss&éo dicho funcio
nario en el desempeño del mencionado destino*

Madrid 13 de Junio de 1884.—El Directo? Eduardo
Garrido Estrada.

Esta Dirección general ha acordado les que se ex
presan á continuación para el día 20 del fterrimt®» de diez 4 dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITAD O S .

Todas las carpetas señaladas hasta la fecha de semestres y 
trimestres de las rentas en caps! depositadas m  esta Caja* 

M&cir.d 47 de Junio de 4884 Diresto? general* Eduardo 
Garrido Estrada.

ADMINISTRAClON P R O V IN C IA L .

Diputación provincial de Madrid.
E! sábado 21 del corriente, á las tres de la tarde, se verifi

cará en la casa palacio de la Excma. Diputación provincia! su 
basta pública de las magníficas moñas regaladas por S. A. R . 
la Infanta Doña María Isabel y por varias señoras, para H  co
rrida extraordinaria de toros que se ha celebrado ©1 dia 8 d©I 
actual á beneficio del Hospital provincial; admitiéndose propo
siciones ai tip© mínimo de 50 pesetas cada una, y  cuyas moñas 
en número de cinco son las únicas que quedan por vender»

Madrid 44 ¿e Junio ¿e 4884.=EL Providente, Moreno Be- 
‘ nítez.

Administración del Correo Central.
DÍA 16.

Uími&as por falta U i
m  este día.

Núm. 248 Antonio Gómez—Macotera»
219 Alfonso Morales.—Vallecas»
220 Asensio Angulo.—Belorado*
224 Belén Mancha.— Sevilla.
222 Carmen Nimbo.—Gracia.
223 Francisco González.—Santiago, unv
224 Francisco Sanz.—Toledo.
225 Gabriela González—San Sebastián*
226 JacoboCarasa.—Laredo.

. 227 Julián Caballero.—Peñón de la Oomsra*
228 Joaquín Romero.—Las Palmas*

¡ 229 Luis Alvarez—Leganés.
230 Manuel Sánchez.—Candelario»
23Í María Pilar Lócez.—Zaragoza*
232 Rafael Kith.—Segovia.
233 Simón Árrieta.—Caseda»
234 Vicenta Turia.—Vallecas*

Madrid 47 de Junio de 4884.—E1 i& gSsM stám k  Bartolomé 
Romero Lea!*

G a b in e te  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .
DÍA 47.

Relación ds los telegramas que no han podido «r 
á los destinatarios en este Ma.

Kítestó» de orife*. Hombre BwttWBo.
del destinatario.

Central.

Réus.. . . . . . . . . . .  Juan Vilella.. . . . . .  Hotel E m b a ja d o re s
(ausente).

, F e r r o l . . . . . * . . . .  Cayetano González. Enrique de las Mari*
ñas, 4.

S o r ia . . . . . . . . .  . .  G áloFérnindez...'.' Sin señas*
Málaga.,. . . . . . . .  Sobrinos de Marcial

M artípezi.. . . . . .  Sin señas.
Badajoz... . . . . . .  José C astro.. . . . . . . . .  Alcalá, 40, segundo»
S e g o v ia . . . . . . ; . ,  L u i s a , . . . . . . . . . . . .  Óbrégo,7 y 9.
A s to r g a . . . . . . . . .  Gabriel F ran co ..... Gerguera, 7, casi de '

huéspedes.
Li sboa. . Vízcomte Franco., .  Crédito Lyoanais (au

sénte),
Wiew^. . . . . . . . .  Hillinger. . . . . . . . . .  Alcalá, 39 (ausente)*
P a l m a . . . . . . . . . .  Miguel Alonso P£-

q u e r a . . . . , . . , C o n g r e g o »

Delicias.
Villana   Gregoria Cifuentes. Ereiliá, 47.
Sevilla    Manuel A guader... Giósaga, ¿ t p r in d ^ l .

Madrid 47 de Junio de 4884, •— Por el M e  dél Centro, Juan  
J. Hernández.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Guipúzcoa.

Sucursal de la Caja de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta sucursal con fcch% 47 de Noviembre de 4863 con los 
números 405 de entrada y 3 de registro, en concepto de nece
sario por valor de 409 escudos 230 milésimas á favor del Ayun
tamiento de Pasages de San Juan por la tercera parte del 80 
por 400 de sus bienes de Propios enajenados, se previene á la 
persona en cuyo  ̂peder se haiíe ‘que la presente en esta Delega
ción; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legí
timo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor n i 
efecto, trascurridos que sean dos meses d^sde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispues
to en el art. 24 del reglamento vigente.

San Sebastián 44 de Junio de 1884.=»E1 Delegado de Ha-í 
cienda, Rafael Cabezas y Losada. X—1908

Habiéndose extraviado seis resguardos talonarios expedidos 
por esta Caja sucursal en eoncepto de necesarios á favor del 
Ayuntamiento de Rentería por la tercera parte del 80 por 400 
de sus bienes dé Propios enajenados, cuyo pormenor se expresa 
á continuación, se previene á la persona ó personas en cuyo 
poder se hallen que los presenten en esta Delegación; en la inte- 

¡ teligencia de que están tomadas las precauciones oportunas



770 18 Junio de 1884. Gaceta de  Madrid. -  Núm . 170.
para que na se entreguen los depósitos sino á su legítimo due
ño, quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto 
trascurrióte que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio .en la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de esta pro- 

L*^cia sin haber)~s presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
84 de- reglamento vigente.

NÚMEROS IMPORTE.rfcCHA    ' ___
de la im posición. Entrada. Registro. Escudos. Mils.

87 jSToviembrtí 1S63.. . . . . . . .  . 168 4 3.740
|7 í d . i d . . .    169 8 . ¿ M
27 id. id .   I 4Y £ 8-587
27 id. ia.. . . . ....... - .........................   „ 6 234
27 id. id . ----- . . . .  ............................ „ ,  36‘319
25 Fíbrsrx- 1864  363 84 ____________

Total. . . . . . . . . . . ..........  ^ 357

San Sebastián 44 de Junio de 1884.=»E1 Dele^do de Ha
cienda, Rafas¡ Cabezas y Losada. a — i

Joma del Canal Imperial de Aragón.
El nsfif1 < ¡el cupón »úm. 18 del empréstito del canal, que 

vence en 1 ' •»« Julio próximo, y el d? las obligaciones desig- 
Itóas en el sorteo de 4.* de Abril último, se verificará en las 
oficinas d*> dicho establecimiento el día i.* del expresado mee 
¿ejulTo y siguientes, desde las diez de la manana hasta las dos

dC Zaragoza 14 do Junio de 1884.=E1 Vicepresidente, el Barón 
de la Linde. 1647~ M

ADMINISTRACION  MUNICIPAL.

Ayuntamiento constituciónal de Madrid.
Fsta Excu-a. Corporación ha acordado sacar 4 pública su- 

íbute. por ser- «da vez, el arrendamiento del servicio voluntario 
SSto Romana de Villa bajo el nuevo tipo de 3o.000 pesetas por 
•cada año siendo cinco los de su duración, y con arreglo 4 los 
Wiecos de rediciones que sirvieren para la anterior insertos 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BóUtín de la provincia; ios cua.es 
te hallará» de manifiesto en el Negociado de Sindicatura de 
¿ata secretaría, todos los días no feriados que medien hasta el 
¿el remate, de una á cuatro de la tarde. _ ,
i Lee l i c i t a d  ores consignarán como fianza provisional la can - 

«dad de 1750 pesetas en Ja Tesorería de Villa ó en la Caja ge- 
«eral de Depósitos, acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sellos correspondientes al arbitrio mu- 
nlioipal establecido, y el rematante la definitiva en igual forma 
dó 3.500 pesetas que la será devuelta á la terminación del con
trato previa certificación del Gu&rdsalmacón de efectos de Vi- 
11a y'de informe, da la Sección de ingresos.

La subasta te verificará el día 1. de Julio próximo, a la 
nHa y media de la tarde, en la tercera Casa Consistorial (Im- 
peinai, 10), bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Auto
ridad en en quien delegue. . - *

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 16 ae Junio de 4884.=»E1 Secretario, Enrique Fer

nández.
Modelo de proposición.

(Que deberá extenderse en papel del sello 11*
D . . . . que vive. . . . enterado de las condiciones para la 

subásta en pública licitación, de . . .  anunciada en el Boletín
oficial de la  p r o v in c ia  y  G a c e t a  d b  M a d r id  d e l d í a  d e ...........
de. . . .  ¿y conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo con estricta sujeción á ellas (aquí la pro- 
posición refiriéndose á. tipo.. . . .  con la cantidad en letra)

Madrid de de de.........
(Firma del proponente.) 522—S

lia  Juntá municipal se baila convocada para celebrar sesión 
dn estas Casas Consistoriales el día 49 del corriente, á las dos 
de en tarde, á fin de acordar el pago de 52948 pesetas 42 cén
timos á les señores herederos de D. Francisco Maroto, por 
1.037 metros 72 decímetros de terreno expropiado, para com
pletar la glorieta del Obelisco de la Castellana; y de la pro
puesta de adquisición de la manzana núm. 447 de la ca lie de 
Don Pedro, para la prolongación de la de BaiJén.

Lo que con arreglo á la ley se anuncia para conocimiento 
del público.

Madrid 17 de Junio de 4884.==E1 Secretario, Enrique Fer
nández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ien cia s  te rr ito r ia le s .
MADRID.

La Sección 2.a de ;& Sala de lo criminal de la Audiencia 
territorial de Madrid en providencia de 24 del corriente ha 
mandado se llame y busque por requisitoria» á los procesados 
por juegós prohibidos Cesáreo Yáñez González, natural de Bur
gos, de 39 años de edad, casado con Vicenta López, empleado 
cesante de ferrocarrile s que habita en la calle del Amparo, 
número 52, principal, de estatura regular, pelo castaño, bigote 
rubio, é Isidro Cuevas Farrer, natural ,de Madrid, de £5 años 
de edad, soltero, pollero, que habita en la calle del Mediodía 
Grande, núm. 44, principal, de estatura baja, pelo y barba n e
gros, con bigote y una quemadura en la mandíbula izquierda, 
para que se presenten dentro del término de 45 días ante la 
misma Sala; bajo apercibimiento dé que en otro caso serán de
clarados rebeldes y los parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arregló á 1 a ley, cuyos sujetos no han comparecido al ju i
cio oral ni alegado causa que se lo impidiera, encargándose á 
todas las Autoridades é individuos de la policía judicial que 
los busquen, y si son habidos los pongan á disposición de la 
referida Sala en la cárcel de hombres de esta Corte, por estar 
decretada su detención comunicada en virtud de lo dispuesto 
en el núm. 3.® del art. 492 de la ley de Enjuiciamiento cri-
fiitml-

T en cumplimiento de lo mandado expido la presente copia

da la reernisitoria original ®n Madrid á Abril da 48t^v=* 
Licenciado Joaquín Buitrago*

Y para, su inserción en la G&geta db Mívdíod firmo la p re 
sente en Madrid ¿ 28 de Abril de 4884.«=Peáro Advincula Vi** 
Uarrubia. J—2769

VALENCIA.
H&biéndc» estimado necesaria la provisión una Escri

banía de actuaciones vacante en el Juzgado d® primera instan
cia de Callosa de Ensarna, por Real orden» de ®  do los cor
rientes ©1 limo.. Sr,, Presidenta d© esta Audiencia se ha servido 
acordar se smuncio dicha vacante en la Gaceta B3  Madrid y  
Boletín oficial de la provincia cfa* Alicante, para que los aspiran
tes al expresado cargo con el carácter de Habilitado^reunien- 
do los requisitos prevenidos p©as el art. 4.° del Real decreto do 
42 de Julio de-4875 presenten sus solicitudes documentadas al 
Juez de aquel partida dentro término de 20 dias* á ©saltar 

}  desde la inserción do: presente en Gaceta-, á los efectos del 
artículo 5.® dei siiado Real decreto.

Valencia Abril de 46$&»»E1 Secretario é& gobierno, 
Francisco Galicia y Sudor. J*—8f748

Audiencias da lo oris&inal*
}  LOGROÑO.

D. Félix Herrero Sicilia, Presidente accidental do la Sec
ción 2.* de la Audiencia de lo criminal ck ¡Logrom

Por la presente requisitorm se cita, llama y emplaza á Pe
tra Castillo González, natural de Calahorra, partido del mis
mo, vecina de Logroño, que habitó en 1& calle de La Rúa Vieja, 
número 8 , hija de Julián y de Francisca, de 3^*años de edad, 
casada, jornalera, de estatura regular* y viste como las traba
jadoras del país, para que* según lo tiene acordado-la Sala que 
presido por auto fecha 28 de Marzo último, comparezca en esta 
Audiencia dentro del término de .15 días á fin d® praoticar 
cierta diligencia.en la causa que centra la misma y Petra P i
són se instruyó en el Juzgado de esta capital por hurto de una 
manta y otros efectos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada, rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de la  
policía judicial procedan á la busca y captura de la referida 
Petra Castillo González, poniéndola á disposición de esta Au
diencia en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Logroño 4 i.* de Mayo de 48$4.«»Félix Herrero y 
Sicilia.—LiüéaciadG Simeón Yerrep. J—2780

SAN CLEMENTE.
D. Urbauo López do Haro, Secretario de la Audiencia de lo 

criminal de San Clemente.
Por el presento se hace saber que en; causa contra la gitana 

Manuela Bufamente, conocida por Carmen, sobre homicidio 
de Ana Montoya m  ha proveído auto en 7 del actual señaláa -  
dose por esta Audiencia el día 41 do Agosto próximo venidero, 
y hora de las diez oe su mañana, para dar principio á las se
siones del juicio oral, habiéndose acordado la comparecencia 

1 al efecto en dichos día y hora de José Losada Maya, Luciana 
Losada Maya, Sebastián Montoya Losada, Jerónimo Montoya 
Losada y Mercedes González Saavedra, el primero vecino de 
Albacete y los. demás de Turíeque; José Montoya Losada, ve
cino de Uciée; Juan Fernández Bust&mante, de Villar del 
Águila; Diego González Montoya, alias Pirata, de Torrejoncillo 
del Rey; Laureano Pérez Montes, alias Cu cala, natural de Huete, 
y Julián Ortega, vsci.no de la Mota del Cuervo.

Y para que tenga efecto la comparecencia en el expresado 
día de los referidos sujetos en esta Audiencia según está 
acordado, de orden de la misma se expide la presente para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

San Clemente 9 de Junio de 1884.«*Urbano López de fíaro.
J—4498

Juzgados militares.
GUAÜALAJARA.

B. Enrique Barbacid Amorrcsta, Teniente graduado, Alférez 
de la segunda compañía del batallón depósito de Guadalajara, 
número 44, y Fiscal de esta sumaria.

Hallándome instruyendo sumaria contra al recluta dispo
nible de este batallón Hilarión Abad Zaya por no haber efectua
do su presentación á ia revista anual prevenida en el art. 230 
del reglamento para ti reemplazo y reierva del Ejército,á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura 
del citado sujeto; y si fuese habido lo pongan á mi disposición 
en el local que ocupan las oficinas de este batallón, sitas en el 
cuartel de San Carlos de esta plaza; cuya media filiación es 
ad j unta.

Y para que la .presenta requisitoria tenga la debida publici
dad insértase en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta
provincia.

Dada en Gucdalajara á 28 de Mayo de Í884.««E1 Alférez, 
Fiscal, Enrique Barbacid.

Media filiación.
Hilario Abad Zaya, hijo de Manuel y de Andrea, natural d© 

Calatayud, provincia de Zaragoza, avecindado en su pueblo, 
Capitanía general de Aragón; nació en 21 de Diciembre de 4864, 
de oficio zapatero, edad 22 años, cinco meses y 27 días: su reli
gión Católica. Apostólica, Romana; señas particulares ninguna.

Prestó *1 juramento de fidelidad á las biiideias en la revista 
de Comisario de 9 ae Diciembre de 4884 m  Guadalajara.

4552—M
Juagados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES.
D. Baldomcro Gullón, Juez de instrucción de esta ciudad 

de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente ec cita y llama á Eugenio y José Moraga»

vecinos que fueron de Madrid, calle del Salvador, números 7 ú & 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en término de 10 
días comparezcan á este Juzgado Aprestar una declaración en 
la causa que se instruye en dicho Juzgado y por la Escribanía 
del infrascrito contra Eustaquio Siró y Esteban Martínez por 
disparos de arma de fuego y lesiones; apercibidos los llamados 
de que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Abril de 4884.=~Baldo- 
añero Gullón.=*®E1 actuario, Pascual Moreno, por Ballesteros.

J—2749

D. BaMomero Gullón, Juez de instrucción de esta ciudad y  
»  partido.

Por el presente edicto se cita y  llama á Faustino Benito 
Muñoz, de unos 21 años de edad, soltero, jornalero, vecino que 
filó de Áícoroches, partido de Molina de Aragón, y que en Julio 
d®*4$82 estuvieron en el Hospital provincial de Madrid Banito 
Muñoz, Ataisasio Lápez y Leoncio Reyes, cuyos actuales para
deros se igmoran, para que ®n término de 40 días, á contar 
desde la inserción ée este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Be- 
l®ti& oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado A 
prestar declaraciones y ser reconocido el primero facultati
vamente en causa se instruye en el mismo y  por la Es
cribanía del infrascrito con motivo de lesiones que ha sufrido* 
eh Faustino; apercibidos los llamados de que si n© comparecen» 
las parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado-en Alcalá de Henares á 30 de Abril de 4884?=Baldo- 
saoro Gullón.wEl actuario, Pascual Moreno, por Ballesteros»

J -̂2750
; Á M O Y .

D. Nicolás Grustán y MI rallos, Juez áoinstrucción de esta, 
©iudad de Akoy y su partido.

Por virtud del presente edictolse cita y  llama á José Vito
ria Gpsálbes, residente en Madrid, que habita ó  habitaba en 
esa Corte en la M tóna Española, núm. 40j Carabenchel Alto* 
para que dentro del término ée 45 días comparezca en este re 
ferido Juzgado á fia de recibidle declaración en la causa que 
instruye en dicho Juzgado contra José Martínez Buartini sobre 
retención do socorros.

Por lo que encargo á lo& dependientes de la policía judicial 
que tan luego tengan notiek de este edicto procuren su cum 
plimiento*

Dado en Alcoy á 28 de Abril de 48$4.*=*NicpMs Grustán.** 
Por Gosálbez, José Giner y Plá. J—2784

BALAGÜER.
D. 'Teodoro Martin y Morales, Juez de iustrueción de Balf^- 

guer y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á tres hom 

bres desconocidos, cuyas señas y demás circunstancias perso
nales se ignoran, constando únicamente que de los tres á lo» 
menos dos llevaban tapabocas, que en la noche del 10 de l#s co
rrientes cometieron un robo de dinero y varios efectos en la casa 
Rectoría del pueblo de Cubells, para que dentro del término da 
nueve días comparezcan en ests Juzgado al objeto de recibir
les declaración en el sumario que se instruye; bajo apercibi
miento de que si no comparecieren les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos 
sujetos; y  caso de ser habido?, disponer su conducción á esta 
Juzgado con las segunda des convenientes.

Dádo en Balaguer á 29 de Abril de 4884.=*Teod oro Mar-  
tin.==Por mandado de S. S., Francisco Ribalta, Escribano.

J—«782

BARCELONA.— PALACIO.

P. Bonifacio Mata y Mazariegos, Juez de instrucción del dis
trito de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto se cita y  llama de rejas adentro á 
Esteban Niell y Bosch, de 20 años de edad, soltero, vecino de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, al objeto de cum
plir la condena de dos meses y un día de arresto mayor en 
causa seguida contra el mismo sobre hurto; con prevención d& 
que si no comparece le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y dependientes de la policía judicial], qua 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles nacia— 
nales de esta ciudad á disposición de éste Juzgado del referido^ 
sujetó Esteban Niell y Bosch; pues asi lo tengo acordado eni. 
méritos de las diligencias tí® cumplimiento de sent encia dima
nante de la causa sobre hurto anteriormente expresado.

Dado en Barcelona á 24 de Abril de 4884==BonifacI% 
Mata.=Por mandado de S. S., Francisco de Solé, Escribano.

J—«753..

D. Bonifacio Mata y Mazariegos, Juez de primera instancia* 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y  Ila\na á B. José Paré» 
y Bas, corredor real do cambios, casado, vecino de esta ciudad, 
para que dentro del término de nueve díe.s, contados desde la* 
publicación de la presente en la G a c e t a  d b  M a d r id , se person# 
de rejas adentro en las cárceles de es ta ciudad; pues asi 
tengo dispuesto en méritos de la carosa que contra el ncdsmo 
me hallo instruyendo sobre estafa*

Al propio tiempo eneargo á los Jaeces y  demás Autoridades* 
so sirvan dar las órdenes oportuna.® á los agentes de su auto~ 
ridad para la busea y  oaptura de diQho Parés y  su oonduccióni,
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caso de ser habido, á las cárceles nacionales de esta ciudad á 1 
disposición de este Juzgado.

Barcelona «6 de Abril de 1884.=Bonifacio Mata.-»Por dis
posición de S. S., Francisco de Solá. J—2752

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de instrucción dei dis

trito  de San Beltrán de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las A u to ri

dades y agentes de policía judicial que procuren la cap tura  y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposi
ción del presente Juzgado de Antonio Figueras y  Salva dó, na
tural de Madrid, de unos 50 aios de edad, hijo de Tona ás y de 
Rosa, bautizado en la parroquia de San Lorenza, vendedor am - 
bulante de paraguas y bastones, vecino de esta ciudad, callo 
Riera Alta, núm. 4, piso cuarto; dicho sujeto es alto, delgado, 
con bigote entrecano, moren©, y tiene dificultosos ios movi
mientos del brazo derecho por lo que le lleva muy estirado, 
siendo de creer que usa una cédula con los nombres de Pedro 
G kalt Pradas, natural de Mataré, núm. 1:980, pues así queda 
dispuesto en causa que contra el mismo y otros me hallo in s
truyendo sobre falsificación y estafa frustrada.

Al plropio tiempo se cita á dicho Figueras para que dentro 
del término de 40 dáas, contados desde el de la publicación 
del presente en la Gaceta, d e  Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, 
á  fin de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo «erá declarado abeldé y le pararán los perjuicios 
consiguientes^

Dado en Barcelonaá26<de Abril de 1884.=*Migmel de Pra
do y V inuesa.«El actuario. Licenciado José Antonio Sanchís.

#--2785

B. Migue! de Prado y Vinuesa, Juez de Instrucción del dis
trito  de San Beltrán*

Por el presente edicto y e n  méritos de lo mandado por S .E . 
la  Sala de lo crim ina^ referente al sumario que se ha seguido 
sobre hurto contra Pedro Sans y Llareh, soltero, de 17 años de 
edad, que habitó con sus padres en la villa de Gracia, calle del 
Torrente de la Olla, núm. 42, piso segundo, y en la actualidad 

4e ignorado paradero, se eita y llama á dicho Pedro Sans para 
que dentro del término de seis días comparezca ante dicha Su
perioridadá fin de hacerle saber si se conforma ó no con la 
-calificación fiscal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona ¿ 30 de Abril de 1884.=Miguel de Prado 
y  Vinuesa.==Por mandado de S., José Ignacio Güell, Escri
bano. J—2784

D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de instrucción del dis
trito  de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Revert de 
Ibero, hijo de José y de Providencia, de 16 años, natural de 
Gl#t, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde el de la inserción del p resen te ra  la G acbta M adrid» 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, 
segundo, para la práetica de una diligencia de justicia.

# Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en
cargo á  todas las Autoridades y sus agentes que componen la 

. policía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado; y de conseguirla, le dejen en las cárceles de este partido 
á  disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 30 de Abril de 1884.=Miguel de Prado 
y Vinuesa.*=Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—2787
BARCELONA.—SAN PEDRO.

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de Barcelona.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Moracho 
y Pons, alias Antonet, hijo de Miguel y de Ana, de 27 años de 
edad, casado con Julia Trillo, vecino que fué de esta ciudad en 
Marzo de 4882, y cuyo actual paradero del mismo se ignora, 
para que dentro del término de 40 días comparezca en la au
diencia de este Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 2, 
piso segundo, para la práctica de una diligencia en méritos de 
causa criminal que contra el mismo se sigue por heridas á 
Ramón Simón; con apercibimiento que de no verificarlo le pa
yará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial para que procedan á la busca y presentación de 
dicho procesado Antonio Moracho y Pons en este Juzgado al 
objeto indicado.

Dado en Barcelona á 26 de Abril de 4884.«Diego C arril.=  
Por mandado de S. S., Julio Vera, Escribano. J—2789

F  D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de Barcelona,

Por el presente se eita, llama y emplaza á Juan Parra y 
Seva, de 45 años, hijo de Rafael y de Josefa, natural de esta 
ciudad, soltero, librero, habitante que fué de esta ciudad en 
Noviembre de 4884, y á Pedro Sengrá y Larribas, de 47 años, 
hijo de Salvador y de Ana, natural también de esta ciu
dad, soltero, carpintero, y habitante que fué de esta ciudad, 
en las mismas fechas que el anterior, y cuyo actual paradero 
de los mismos se ignora, para que comparezcan en este Juz
gado en el término de 40 días para la práctica de úna diligen
cia en méritos de causa criminal que contra los mismos se si
gue sobre ocupación de útiles para robar; con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y  requiero á todas las Autoridades y agentes de la poli 

cía judicial para que procedan á la fcusca y presentación de d i
chos procesados en este Juzgado* sito calle del Gobernador, 
número % piso segundo al objeto ladicadc.

Dado en Barcelona á 29 de Abeil de 1884.=Diego Carril.=~ 
Por mandado de S. S., Julio Vera, Escribano. J—2788

Por el presente, y en virtud lo dispuesto por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad 
en méritos de la demanda de-juicio declarativo de mayor cuan
tía promovida por D. José Vilfiv, se confiere traslado de la mis
ma al heredero é  herederos del difunto D. José Verdaguer, cuyo 
paradero se ignora, emplazándoles p&ra que dentro de 42 
días improrrogables compar-escan en los autos, personándose 
en forma; con prevención que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, todo lo cual está acordado con auto 
de £7 de Mayo último.

Barcelona 40 de Junio de i 884.=*Patricio Alegre. X —1940
CÁCERES.

E l Sr. D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, en providencia fecha de hoy dictada 
en el sumario que ss signe por hurto de un caballo ds Vicente 
Mirón Barroso, ha acordado se emplace á M atías Blanco y Blan
co, natural y vecino de Valparaíso en la, provincia de Zamora 
vendedor ambulante de lienzos, ignorándose las demás circuns
tancias, para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde el que tenga lugar la inserción de la presente en la G a 
ceta  d e  Madrid , se persone en este Juzgado á evacuar cierta 
diligencia judicial; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva d® cédula de citación, extiendo la presen
te con el V.* B,c del Sr. Juez en Gáceres á'4.# de Mayo de 1884.« 
V.* B.®«*Luz.«=El Secretario, Pablo Sánchez Calderón.

J—2790
MADRID.—CENTRO.

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, en los autos juicio de quita y espera promovidos por 
D. José Ruiz de Que vedo para someter á la decisión de sus 
acreedores las proposiciones que ha  formulado en vista del re
sultado general que arroja el balancé dé su capital activo con 
relación al pasivo, y en concepto de adición al edicto publicado 
ya en la G aceta  de  Madrid  del día 42 "del corriente mes, se 
convoca también á la junta de acreedores señalada para el día 
8 de Julio próximo y hora de la una de su tarde, en la sala 
audiencia de dicho Juzgado sita en la casa llamada de Canó
nigos, plaza de las Sales&s, núm. 3, á todos aquellos que sién
dolo del D. José Ruiz de Que vedo como tenedores de letras de 
cambio á su cargo, no figuran en la relación inserta en el pri
mer edicto; previniéndose asimismo que los acreedores se pre
senten en la junta con el título de su crédito, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Madrid 47 de Junio de 1884.=*V.f B.°=Gómez.=El Escri
bano, por mi compañero Revilla, Jorge Reboles. X-¿4921

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte, se sacan á pública subasta, 
que tendrá lugar en este Juzgado el día 44 de Julio próximo y 
hora de la una de la tarde, los derechos que corresponden al 
Sr. Marqués de Villalobar en la Sociedad Carbonífera, de Utri-  
lias, antes Contel y Compañía, cuyos pormenores se relacionan 
en los autos que obran en la Escribanía, aunque no existe do
cumento ni título escrito especial relativo á aquellos; y el re
matante por tanto sólo podrá exigir que se ponga en conoci
miento del Presidente de la Sociedad minera el resultado do 
la subasta para que conste la enajenación y surta sus consi
guientes resultados. La subasta se hace bajo el tipo de 440.000 
pesetas, y no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de dicha suma y deposite el 40 por 400 de ella, que se 
devolverá terminado el acto á los postores menos al rematante, 
que se reservará en depósito como garantía del cumplimiento 
dé su obligación y en su caso como parte de precio.

Madrid 4.# de Junio de 4884.=*V.° B,°=Ei Sr. Juez de pri
mera instancia, Gregorio Vieito.=El actuario, Ramón Martí
nez Aguilar. X—1915

HARTOS.
En virtud de providencia del Sr. D. José Rivas González, 

Juez de instrucción de este partido, dictada al cumplir una 
orden de la  Audiencia de lo criminal de Jaén, procedente de 
causa contra Daniel Díaz Torres y José Escabias Sánchez sobre 
homicidio de Eleuterio Cortés Garrido, se cita á los testigos 
José Gallego Cortés, Antonio Fernández Pareja, Francisco Ji
ménez y Antonio Escabias Cortés, que parece son vecinos de 
Valdepeñas, de este partido j udicial, y cuyo actual paradero se 
ignera, á fin de que comparezcan el día 49 del actual, y hora 
de las nueve de su mañana, en la referida Audiencia de lo c ri
minal de Jaén al acto del juicio oral que ha de tener lugar en 
dicho proceso; bajo apercibimiento que no haciéndolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los mismos pongo la 
presente en Hartos á 5 de Junio de 488¿.=E1 actuario, Licen
ciado Juan Manzanedo. J—4586

VITORIA.
D. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Vitoria y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á los 

que se crean con derecho al patronato de la obra pía fundada 
por D. Francisco de Gaiúza, vecino que fué de esta ciudad, en 
escritura pública otorgada en 40 de Julio del año 4600 ante el 
Escribano Real D. Martín Ortiz de Aldama, para la celebración 
de una misa anual y dotación de huérfanas, á cuyo patronato 
llamó el fundador en primer término á D. Diego de Rivas, y en 
la actualidad lo reclama D. José Javier de Esquivel y Ruis de

Pazuengos, representado por el Procurador D. Pedro Soto, pa
riente en segundo grado de consanguinidad y  declarado here
dero abintestato del último patrono D. Julián de  Esquivel y 
Ruiz de Pazuengos; á cuyo efecto presenta la conducente de
manda y se hace público á  fin de que en el térmico de dos me
ses, á  contar desde su públicación en la Ga ceta  dk M a d rid , 
comparezcan á  deducirlo en este Juzgado en  debida forma.

Dado en Vitoria á 43 de Junio de 1884.=Hariín Pérez y Pé- 
rsz,=Por su mandado, Manuel de Pereda. X — 1913

NAOTICIAS OFICIALES.

C am inos d e  h ie r r o  d e l N o rte  de E sp a ñ a .
Situación al 31 de Diciembre de 1883,

ACTIV0- Pesetas.
Construcción del camino y sus dependencias. - — — — —— *

Construcción del camino, adqui
sición de terrenos, materiales
y gastos diversos .............. . .  252.560.400*10

Material móvil...............................  32 246.484*14
Material inventariado.................... 1578 598*49
Mobiliario é instrumentos de

arte   ........... .  . 4.038.030*25
Intereses de las acciones y obli

gaciones, cambios y comisio- ‘
nes........................................ . .  51.521.328*90

Gastos de Administración cen
t r a l ............... .........................  4.505.145*49

Gastos del servicio central de la
Dirección ................ 4.481.202*63

Gastos de intervención y vigi
lancia por el Gobierno,  469.751*91

Material destruido por la guerra 1.478.744*64
m , — '------------  346.579.656 55
Trabajos complementarios y conclusión de
m ob ras ..   ..................    18.030.833*08
Terrenos de la estación de Madrid en litig io .. .  1.897.163*45
Sustitución dé lá vía de hierro por la de acero 

hasta !8b3. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.* 10.892*24
Compra de 8.865 acciones antiguas de la Com

pañía de Zaragoza á Pamplona y Barcelona. 1.706512*56
Ferrocarril dé Santander.. . . ,  26 344.300*27
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona... .  179 847.493*45
Idem de Tudelá á Bilbao .........    44  786.250
Minas de Barrueio.       ........ 2.897 500
Ferrocarril de Bftrrurio. . . . . . . . . . . . 4 . 4 2 9 6 7 0 7 1
Obras para poner en buen estado la lineada

Zaragoza á Pamplona y Barcelona.. . .........    46 681.760*30
Ferrocarril de Ssgovia ¿ Medina........................  8.863.200*06
Idem de Viil&lba a* B e r r o c a l . . . . . . . . . . . . ........  487.498*15
Idem de Tíldela á Tarazona. ............. " *.° 60:037*44

Acopios.
Combustible, economato, talle

res, depósitos....................   9.678.320*34
Almacén de la v ía  ..........  4.658.853 57
Almacén de los servicios . . . . . .  36747*67

------------------  14.373.921*58
Valor es diversos.

Deudores diversos . . . . . . . . . . . .  47.989.361*99
Intervención de la cobranza... .  3.131.372*48
Crédito Mobiliario Español (pro

visión para pago de cupones). 3.892,865*02 
Sumas á disposición . . . . . . . . . .  2.450.836*07
Obligaciones para la renovación 

de la vía y del m ateria l. . . . .  1967.610
t   ̂ ,     29.432.045*56Adelanto sobre el dividendo a pagar en i.® de

Enero de 1883.. .................. 4  200,000
Obligaciones de la Caja de re tiros.. . . . . . . . . . .  2 862.834*05
Transacción con el Crédito Castellano. . . . . . . .  3.862.494*59
Cuentas deudoras.......................................... 2 290^14*41
Caja.. « • • • • • • • • . « . . . . . .  •-*. * « > , . • •  o . . . . . . . . .  2.226.464*99

 ̂ 714.270.238'08
PASIVO.  ̂ *

Capital social (350.000 acciones). 466.250.000
Obligaciones de la primera serie. 148 524.922*44
Obligaciones de la segunda serie. 55.177.045*21 ^
Obligaciones de la tercera serie. 15 250.000
Subvención del E s ta d o .... . . . . .  58.769.853*31

, " ,  443.971.820*93
Obhcaciones de Alar á Santander.. . . . . . . . . . . .  26.544300*27
Obligaciones de Zaragoza á Pamplona y Barce

lona y bonos sin interés . . . .  . . . . . . . . .  109.029 519*22
Subvenciones del Estado......................................  41.141879*55
Obligaciones de la primera, segunda y tercera

serie de Tudela á Bilbao. .................. ............  44.786,250
Subvención del Estado (linea de Segóvia á Me

dina)     ................................................. ; . . .  3.773.040*03
Fianzas...................................................................  786.829*48
Acreedores diversos ............   ^w . *.>v.. . . . . .  6.589.912*19
Cuentas acreedoras..................... ......................... 8 886.496*40
Caja de retiros............................   2.721,424*43
Crédito Castellano  .........   2.681500*01
Intereses sobre obligaciones y acciones..............  8.846.620*52
Reserva para renovación de la vía y del ma

terial................................     2.251.285*22
Excedente de productos en años anteriores  1.478.781*29
Excedente de ingresos sobre los gastos de la 

explotación en 1883 ..................  10.764 578*84

714.270,238*08

Madrid 31 de Mayo de 1884.«Por el Director de la Compa
ñía, el Subdirector, F. Polack.=Un Administrador, J. del Pino.

X—1916
E l P o rv e n ir .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
En virtud de una proposición firmada por varios socios con 

arreglo al art. 23 del reglamento, y para dar cuenta de la di
misión de los individuos de la Junta diréctiva, se convoca á 
junta general extraordinaria para el día 13 de Julio próximo, 
á la una de la tarde, en la calle de las Tres Cruces, núm. 4,- 
cuarto principal izquierda.

Los señores accionistas que no puedan concurrir se servi
rán delegar sus facultades en otro socio, precisamente con arre
glo al art, 25 del reglamento, y por medio de este anuncio se 
avisa también á los ausentes y á los que se ignora su paradero* 

Madrid 17 de Junio de 1884.—EI Director gerente, Juan 
Perea. X -1914



772 18 Junio de 1884. Gaceta de Madrid =Núm. 170.

Sociedad g en era l d e  C rédito M oviliario E spañol.
Situacion general en 31 de Diciembre de 1883.

Pesetas. Céntó.
AOTXVO.----------------------------- -------- --------

Cfofocactenes diversas, acciones y obligaciones. 3£.£5£.£77‘31
Terrenos é inmuebles. ................... . ................. 4.003.975‘£0
líob iliario .... . . .  „.........    14£.993‘04
Cuentas corrientes deudoras.. .  16.494.076‘G3
Semestres á ingresar. . . . . . . . . .  448.779 94
Efectos a cobrar. .........    4.835.678 67
Cadas y Bancos* 19.866 .£20‘08

  --------  4i.04£.754‘7£

Total . .  * * 77.44 ,̂000*87

PASIVO.
Capítulo do empréstitos:
Obligaciones emitidas (93.009 obligaciones á 850

francos)...  ................................ . 83.477.850
Capítulo ae vanos acreedores:
Efectos a pagar*. ...... * 1.378.589‘86
Provisión para pago de cupones. 18.835.309f88
Cuentas com ente acreedoras,. 19.£81678*59

 ------------ 33.496.517*73
Capít ulo de reserva» j  beneficios:
Reserva de provisión, conforme 

al art*. 32 de los estatutos• • . .  £0.331,987*47
Ganancias y pérdidas:
(Sai ¿a acreedor) 106.275*07

-------------------- 20.438.232*54

T otal  ...........    77.442.000*27

Madrid 10 de 4®mo de 1884=V.® B.**=Dos Administrado
res,,. PedroMdndeft de V£go.=F. Luqm-^Sl Jefe de la Contabi
lidad, A. L agrate. X-1909

C om pañía del Puerto de Benicarló.
EMwmm  fe? foste-ac* fe la misma en i.® u  Enero de 1884.

Ptas. Cténts.
ACTIVO, --------------

Mansa.*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13,840
MobMiariow.,,   ................................   509*75
Acciones en cartera   ........ . . . . ...................    297.600
Áseionistas    ............... . .  „ 429.780
Gastos f e  coBsI&tmifóa. „» ......................      8.270*25

750.000

PASIVO.
ftepitaS***»»*******»'»»'»» « ............................   750.000

750000

BeniearlÁL^ dteBaero.de 1884.=Ei Consejero Secretario, 
fallo Delates;?**® Consejero gerente, Teodoro Bil&dart„=> 
¥„* R.*«E¡I! Consejo, Pascual Febrer. X—1912

Bolsa de Madrid.Cotizacion 

oficial del dia 17 de junio de 1884, comparada con la del dia anterior.

GAXBIO 6JL CORTADO»

Día 16. Bit 17.
--------  r- - f- ni.    , „ t

*í: & j w  449 interior., k SI*80 61‘71- 88-80-60-65
61*70

W  publicad®, 6í*75 »
'** d plazo. » 61*70-65 fin cor.

no guMw®d®. » 6¡‘70fincor.
r 0S£tí6íí-ds. '61*85 61*85-75-65-95 61*20

^  61*10-81‘■SO-OI OtO
ié$m u  %f ■ ’m. ..... 61*85 »
te*-... .;,.ÍW m  publicado. » 6**70

pequeños. 61'85 »
I f c s t / v r  10**..................... 74**5 74*75-80

„ pmmño$, 74*90 74*90-7 -̂8 5-9 0-8 0
•wJ«te« U  \ 1 tí »« de Cuba.., te ‘50 80*50-55-40-15-10-15
* ■ SO OtO
E**rt*S kS.5p0%Wltft.Aí-«Cí̂ tikio "ftl 5 tDQF 40Ó

* .  r - . . . . . . .  í    91 *55 9
fe l &3&0K? fe  JítjnM... o  277*50 278*50-278 0(0

M&Mhlmd®. 278 0(0 278 0(9-278*50

gG&r® p lm .m  d e l A©ime«
"ll'BIIIWIIII II « I II«IIII

t SR&fe 1 lASo. (BSlTEVIfill.

«í* ■ I  » f Logroño.. . .  1(4 »

& |  <8 (4 I horca,...... p i r . *
1 » I Lugo  Ifi 9

mmsxxkívk.^**-# |  » ¡M álaga,..».. par. m
Av£l®w *«»*., ■' |  * I Murcia... . .  J 1¡4 »

t #  I  •** |  O re n s e .. . 4  «II ’ »
 ̂ ^ 1 Oviedo ' 1|6 »

j á f ^ • |  ’» i Palencia.... 4(4 »'
l i l i » .  f %$¡k i  ® |  Palma Malí.11 8(8 »

I  & I Pamplona... .4(4 »
€&rmm«. *. . i  1 » ¡Pontevedra» 6(1 *

. C S f e d f c . í  «  1 Róus  par. »
^ 1 1  © i Salamanca... 4(4 I 9

€ U ^ Íó a . . . . |  4$6 i  © I S.Sebastián.! 4(8 »
*$0 1 íí I Santander.»j 4(8 »

i  'a USta.GruzTfe.S par. »
J  S-iSf |  .9 |Santiago.. . .  par. * .

í%t% I  » (Segovia  4rS 9
F«rraLv*,. J  i? t  I » I Sevilla  1(8 .»

I  ca S oria ..... .1  1(4 I 9
GLí m , . , |  par. I  ; ». i  Tarragona.. 4(4 »

.»».. |  j  «  ¡¡Teruel...... 4(4 »
•u^ai4¿8J,a . | |  & ü Toledo  8(8 »

' E^rc , »| |  ’» |  Tudela.  4(1 i»
. M vf.Cva.*.J pasr. |  » n Valencia.. . .  4(8 »
E tt^sa. rtt> |  ■■» (¡Valladolid.. 1(4 9

ygm\ % » ' |V igo  . 8(8 »
|« r ,  |  ». |¡ Vitoria  8(8 »

faj&Bu, |  $fé. I  © ^  Zamora  4(1 9
, |  ^  |Zaragoza,,». 4(8 9 .

t e v v  • ^ . . . „  . k

B olsas extran jeras.

Paris 16 DE JUNIO.
¡ Deuda perp. al 4 por 406 eii á 61 ‘40.Idem id. ía. interior......... á 60 7(8/

Idem amort. aU por 1 «0.... á »8 por 4 00 exterior. .,»...•• á »Deuda amort. al 1 por 4 00.. • á »Obligaciones de Cuba»....   á 498*00.
.  . . ■ $8 por 400......................  á 78*30.
wmms frm m ei.*• {4«xlporHOO....................... . á 408*4o.

CouolidadM i n g l e s e s . . . * e á 99 48(16.

Cambios oficiales sobre plazas del extranjeras.

Londres, á 90 dial fecha, ái&3., 47*56.Parí*, á ocho días vista, fr., 4*95 4(2,O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorologicas del dia 17 de junio de 1883.

I ¡ ¡ I
i  4SsSI14 k im v i& i 6«1 »Sre« ¡ |

m  l A * .  “S ó S S T l  m m a **  i
seca. | |

,-> * j-v5i:jtíS.»írar;iaa m n a a M B i  ■b bsm o b bw ,  « o c r m m c b  b • !!M B«M «spis*ss^aaB*® H íg ssaEs*re«a«aMCUa8

ti áe i*i sa». 765*09 44*6 9*8 iNB. . .  Jb.* fte. fDespejado»
9 á® la K8,« 704‘79 22*4 445 gNB. c * .(Calma. ¡Idem.

41 á&ldía.. 703*40 28 5 46*6 ¡SE. . . .  J ld e m . J ídem ,
8 4®iftL«*! 709‘9* 45 7 ¡ O . . . . ¡ I d e m .. íCelajes.
O b l a t o .  704<67 i 265 45*6 [SSB. . J ld e m . »|Idem,

704*97 ¡ 14 ‘4 47*2 fN...*».' Idem.. ,|Nuboso.
t©Mp»Tat«yt Ael ai?©, á te so*9

«o  ̂̂ ®  í- »®»»®  ̂ a i» 42 *5
Dtf6rai6ÜU.«sa»»<ro.«.s0<..».«««s.ss*^» 48*4

f^M ptratoa máxiMa a! á dos im itm  ás k  %ímm* 38*8
Súsan id., dentro fe  aaa ©ilbra fe  s r i s t a i 58■ 0 

DÜ̂ Broneí a ,» 40*2
f@Mp«ratoa máxima á cíate d«8oubi6rteÉ á te 

tterra vegetal 6 l a b o r a b l e . . 88 5 
I d 6 M m f l Í B a , Í d . . . . . 4 4*3

Dlfar@I&eÍS« ■ i U B C 0 C 0 S & 0 < * C 6 0 ® « í , í 5 0 < , C C ' < o * ® » J t, « . ct t f 27 2
Valoti&ad del vieate @u las últimas 24 korag 
tr«6}9. ,  865

bar®métr!oa id, { m i l í m e t r o s ) . 4*7 
á l te a  id. son respecte á k  media aaual, á Itg aueve

ds la noche ■* ? »>•?<» ffl to „ #<>» —B 0
Uavla «A las M buras {mÍMsaetr«siiWi,» ,,« ...  ̂  »

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosferico en vario puntos de la Peninsulaa las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel dia 17 de Junio de 1884. 

álhis pea&?er&J Faesrsa t |
toímmbss. írT íP S U S íL l^ M  w Bí!“ ® |*«*«»

Ü m L S L SSSu” I «««*• «• !*>
B*U.'S»5WS$®833B9HffE f-rasxxsiSBSeamaíw» |  |  «*= **=»»«« |  . a « a f W ( ,

8 .Sebastián. 762*3 46J3 NO..a.'B risa.. Nuboso.... IVanq.®
B ilbao ...... 764*1 48*2 O ...,» . Idem .. Id e m .., . .  Idem.
Oviedo. . . . .  781*2 45*8 NB.. . . ¡ Idem ,. Casi cufo.®, »
Coruña (7 h.), 761 ‘4 22*0 * ! Calma, Despejado. A. agiO
Santiago»... 758*3 33^ N B... /  » Idem»ot, . ;  »
Orense.... . .  768*4 22*5 NB..»E Brisa . Idem.»*,, »
Pontevedra. 758*8 26*4 N . . . .  Calma. ídem  »
V ig o .,.,.... 759*6 | 24*0 ESB., B.* fte Casi desp.® ?ranq.*

©porto....*m 759*6 ¡ 26*2 B . . . .0<, Viento»¡Despejado. ídem,
U¿tboa(Sfe.).. 758*4 I SS8 N   B.Vfte, Nubes. id e a .
Cáceres..»., 762'2 i 25*5 NNB... Brisa...¡Despejado. • . »

k gádidos.**** 755*4 i 29*5 NB...*. Calma» Nuboso.. »

%, F®m, p  h.) 758*4 i s4 *0 ENE.. Brisa.. Cubierto'. ¡A. agit.*
O v il la . . . . .  766*4 i S9‘4 NB.» , i Calma. DespejadoJ ft
fariía   757*0 J 22*7 [B......jV .* fte. Nuboso. . .¡Agitada
Málaga. • * •. 759*7 9 25‘3 Jn o .... Calma »¡Cubierto..Sfrí^íí,'
G ranada.... 760*6 21*8 |NE ....¡Id em .. N u b es....I” »

Cartagena»». 757 8 24*8 ¡n ... . ,  .¡Idem.. Celajes... . 1 ^ ^ , *
Alteante. . . .  764*7 S?*2 [SE... ...prisa .» Despejado.¡Rizada.
Um&íL,.**** 760*4 23*8 . s e  ....¡Calma.. Celajes....1 * '

764‘í 24‘6 N B .... Brisa. .¡Nuboso . . i  ^
Palm a...,» 762*2 22‘2 N E ..., Idem¡Despejado.¡Tranq,R
Samloat»** 769'2 49‘5 SE..».* Idem ..iN ubes....! 3®

756*8 2i:6 s...... Calma. Celajes,...! *
iaragosa,»»» » 24*2 N O ..,. ídem., Despejado. 1 *
Iteril   758 7 48*2 NE. . . .  ld#m.. Id e m .: . . . | ^
lirges».»*»» 762;9 4 3-6 N E ..,. Viento.. ídem   s*
L9Ós«.»..«. 760*9 45*0 B.»».«. Calma. idam •»
Valladolid •» 763*2 46*0 N B .... Viento Casidesp.9 »
ia la su a m .. 760*9 4 8*S. SSE... Brisay. Despejado. »
f 4̂ |9Via»»*»» 760*2 48 8 B.««,».», Idem., Idem  »

Madrid.,».» W 5  224 N B .,.. Calma. Idem ..,.., x
E s c o r i a l . 761*9 21*6 S E ,,,.a ídem. Idem. . .  J  *?
n ad a d B m i 760*4 23*6 N O ,...: Idem.. Id em ....,I  >
ilM atte.» ,. 764-8 , 23*2 S E ...» Brisa..  Nubes. ; , . I  »

Parts,;.» .,»  765*8 40*8 N .. .» .  Idem». Idem I »
€¿1áS-24«». . .  » 44 0 NNE.,, Id. fte.. buboso.. . !  ■ st
B t m m m .  7067 44*9 SE. . . .  Brisa,» Despejado. I sí
M ad‘A I*... 766*1 45*0 NNE... Id, fte.. Nuboso. .» ¡ »
B&axriftx.*... 763*9 440 B . . . . . .  Brisa.. Despejado. :©
&mmm%... 7646 408 NO»..» Idem... Cubierta , I »
Perpiián. . .  762*7 47*4 N..• *.. Idem .» Casi desp.*§ »
SiciA»...• • •  761*8 46*5 NO.»*. ídem.. Cubierto» J  »

¡tama*•»«»»« 755*7 S .45*7 NNB... ídem .. Nuboso...1 »
INápotes.***. 760*9 ¡ ■ ?'5*2 ' S . í d e m . »  Cubierto,.! »
Patena».-.*# 758*7 i li*i O. . . . . .  ídem...  Casi desp * i »
Malte».**»'»« 761*9 |  20*0 0 .9. . c  Id.fte..|Despejado.¡ »

[mrftMl &M*
DíaJ6,

Opo?te^^.»J 762*7 I *6*0 !b*. . . • . íViento. ¡Nubes Itramq.1

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  t e le g r a fo s .
H P H ^  M  w m m  reMbidos, syer Movió en Badajoz.

A yuntam iento de M adrid .
'De los partes remitidos por la administracion principal de 

Matadero s  públicos, laterveaeión del Meread© á® gz&ms f  in« 
te I f  polida urbana, resultan ser los prestes di tei 

S-i en el día de ayer t e  siguientes^
. Q$$m  ás vasa, de á*60 i  % pesetas el kilogramo 

Im m  fe earnerc, d« 4^0 4 i  pesetas ©1 kilogram©*
Ifem fe  ternera, de 4*80 4 B pesetas al k ilofr»© , 
l i r a  da oveja, de i ‘80 á 4‘3Q pesetas el kilogramo 
Tonino.añejo» de % 4 $*Ü0 pesetas ©1 kilogramo,
£&món0.de £‘50 4 4 pesetas el kilogramo* 
p&n, fe 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo*

de 0*86 a 4*30 pesetas ©I kilogramo»
Indias9 de 0*70 á 0*80 pesetas @1 kilogramo# /

. é j f o ^  fe 0670 á 0680 pesetas el kilogramo.
Mmtoj&Sg fe  0*80 i  0*66 pesetas el kilogramo».- 
Gaurbón vegetal, d® 0*S0 4 0*£i pesetas @1 kilogy&mg|
IMm  mineral, de 0*08 i  0*40 pesetas si kilogramo.»
Ifem de eok, de 0W á 0608 pesetas el kilogramo»
Jabón, fe  1*05 4 4*30 pesetas el kilogramo..
Watetas, de 0*16 á 0*£4 pesetas el kilogramo, 
á ,m m t di i s40 á i*£0 pesetas el litro, y fe  id £ t i  el I®«* 

Etre.
?ino, ás 0*78 á ©584 pesetas el litro, y fe T á 1 el deeali^ . 
I%ttéteos de 0*75 á ©*i0 pesetas ©1 litfo8 y áe I *  á 7*1̂  al 

decalitro.
Beses degolladas. — Vacas, 183. — Corderos, 785.—’Terne

ras, 89.—Ovejas, 4 —Total, 1.063.

Su peso m  kilogramos. • 46.30£l5G0.

P recios á los tablajeros

¥a^i, de £*38 á 1*11 kilogramo.
Cordero, de 4*18 á 4*54 pesetas kilogramo*

D e l  p a r t e  r e m i t i d o  p o r  l a  a d m i n i s t r a c i o n  

p r i n c i p a l  d e  c o n s u m o s y  a r b i t r i o s  

r e s u l ta n  s e r  lo s  p r o d u c to s  r e c a u d a d o s  e n  e s t a  c a p i t a l

e n  e l  d i a  d e  a y e r  l o s  s i g u i e t n e s :

Pemtos á« r«MuA«ci0E<. Fte#. Ofec. : Punto* de reenaiaeiéa. Fte*. ©te.

Toledo.» o £01339£ Correos..   £8*46
Segovia... . . . . . . . .  673J79 Mataderos   IS.Oe^W
Norte. . . . . . .»»»*. .  7.799 43 Mostenses.... * . 8 8 4 * 4 0
Bilbao . . . . * . • • • • • .  4.158*46 Fábrica del gas . . .  »
Aragón. 3.856*94 Imperial.. . . . . .  s 6 53&‘G7
V a l e n c i a . 5.990 61 ;______
Mediodía.. • . . . . . • •  £4.50839
Ciudad Real  4853-£3 Total.*.*, 65.859<81
■gaswtgaspmu. w'Muiri.iii.»  —  n - r in n —  rninr» — 11 ii*MM*M»aMnMKMMM.«M»»MPgM«IW>W»8»WMM»»»WWIÍ

Msárid 15 de Junio de 1884

ADVERTENCIA.

IMPRENTA NACIONAL.—Se ruega á los seño
res suscritores de la Gaceta de Madrid que residen 
en provincias ó en el extranjero, y cuyo abono á la 
misma termina en fin del comente mes, se sirvan, 
renovar su suscrición antes del 1.° de Julio próximo 
si desean recibir sin interrupción este periódico.

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
 1884.—Se halla de venta en él despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle .del Cid, núm. 4,
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase., ............. SO
Segunda id.. . . . .   .............  45
Tercera id ..................... .. 42‘5@

S a n t o s  d e l  d i a .

Santos Marco, Marceliano, Ciríaco y Paula, mártires, 
y Santa Macrina, virgen»

Guárate Horas en la iglesia de San Antonio del Prado,.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A las 
nueve.—Función 41 de abono. —Turno £.°— Calandria.—Cria
dos de confianza»—Pipéleít (baile).

TEATRO BE LA ALHAMBRA.—A ¡as nueve.- Fuación 4 /  
de abono.̂ —Tarno Í*—Il re di quadri»

TEATRO Y CIRCO DE BRICE.—A las ocho y media de la 
noche.—Variada función, en la que tomarán parte los prin
cipales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO. — Alas nueve.-Es-
cogidos y Variados ejercicios por todos los artistas de la com
pañía y los hermanos Canadá s.


